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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Empleo y Empresa

Resolución nueva concesión de beneficiarios de subvenciones en el Proyecto de
Movilidad Internacional "Jaén+: Formación Profesional con Plus en Europa",
Convenio SEPIE 2020-1-ES01-KA102-080833, cofinanciado por el programa
Erasmus+ de la Unión Europea. 

 

BOP-2022-1835

Secretaría General

Resolución Presidencial núm. 282, de 29 de abril de 2022, relativa a la Avocación
y Delegación del Consorcio de la Vía Verde del Aceite.  BOP-2022-1843

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

Aprobación inicial del Estudio de Detalle promovido por doña María Isabel
Aguilera Jiménez para la alineación de un tramo de la calle Arroyillo. Santa Ana.
Alcalá la Real. (Expte. Gest. 1253/2022). 

 
BOP-2022-1576

AYUNTAMIENTO DE ARJONA (JAÉN)

Aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, tribunal y fecha primer
ejercicio oposición dos plazas de policía local.  BOP-2022-1583

AYUNTAMIENTO DE ARJONILLA (JAÉN)

Extracto de convocatoria de subvenciones a asociaciones y colectivos de Arjonilla.  BOP-2022-1789

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2022.  BOP-2022-1774

AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO CRISTO (JAÉN)

Aprobación inicial del Presupuesto General del ejercicio 2022, junto con la
Plantilla de Personal y Bases de Ejecución.  BOP-2022-1806

Información pública de la Cuenta General del Presupuesto del ejercicio 2021.  BOP-2022-1807

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

Aprobación de las listas cobratorias del precio público por la prestación del
Servicio de la Escuela Infantil "Cuenta Cuentos", correspondiente al mes de
marzo de 2022. 

 
BOP-2022-1574

AYUNTAMIENTO DE CHILLUÉVAR (JAÉN)

Resolución de Alcaldía nº 99/2022 de fecha 29-04-2022, por la que se aprueba la
Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal
correspondiente a la plaza que a continuación se reseña. 

 
BOP-2022-1803

AYUNTAMIENTO DE FRAILES (JAÉN)

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 02/2022,
mediante suplemento de crédito.  BOP-2022-1776

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAÉN)

Aprobación definitiva de modificación del art. 29 de las Bases de ejecución del
presupuesto, en su apartado 11.A).  BOP-2022-1796

AYUNTAMIENTO DE HUESA (JAÉN)
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Convocatoria pública para nombramiento de Juez de Paz titular.  BOP-2022-1780

AYUNTAMIENTO DE IZNATORAF (JAÉN)

Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por expedición de licencias urbanísticas.  BOP-2022-1784

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Patronato Municipal de Deportes de Jaén

Convocatoria de 5 plazas de operario para Patronato Municipal de Deportes de
Jaén.  BOP-2022-1797

AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA (JAÉN)

Exposición pública del padrón y lista cobratoria por la prestación del servicio de
agua, basura, alcantarillado y canon de infraestructuras hidráulicas,
correspondiente al primer trimestre de 2022. 

 
BOP-2022-1775

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

Exposición pública del Padrón contributivo de la Tasa por Servicio de Ayuda a
Domicilio, correspondiente al mes de enero 2022.  BOP-2022-1800

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

Aprobada lista definitiva de admitidos y excluidos y fecha de oposición para cubrir
plaza de Educador.  BOP-2022-1788

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 11/2022,
mediante créditos extraordinarios.  BOP-2022-1801

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

Extracto del Decreto de 26 de abril de 2022 del Ayuntamiento de Úbeda por el
que se aprueba la convocatoria de subvenciones para el desarrollo del Programa
de Inclusión contra la Discriminación de Género. 

 
BOP-2022-1790

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
023/2022,mediante suplementos de crédito y créditos extraordinarios.  BOP-2022-1804

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES

Atalayón Grande, de Baeza (Jaén).

Convocatoria Asamblea General Extraordinaria de fecha 31 de mayo de 2022.  BOP-2022-1770

Horcajo-Puntal, de Ibros (Jaén).

Convocatoria Asamblea General Ordinaria de fecha 21 de mayo de 2022.  BOP-2022-1791

Virgen de Cuadros, de Bedmar (Jaén).

Convocatoria Asamblea General Ordinaria de fecha 26 de mayo de 2022.  BOP-2022-1771
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2022/1835 Resolución nueva concesión de beneficiarios de subvenciones en el Proyecto
de Movilidad Internacional "Jaén+: Formación Profesional con Plus en Europa",
Convenio SEPIE 2020-1-ES01-KA102-080833, cofinanciado por el programa
Erasmus+ de la Unión Europea. 

Anuncio

 
La Sra. Diputada de Empleo y Empresa (P. D. Res. nº 709 de 11/07/2019), ha dictado la
Resolución núm. 471 de fecha 3 de mayo de 2022, cuyo tenor literal es el siguiente:
 
“Vista la resolución de la Sra. Diputada de Empleo y Empresa, número 309, de fecha 8 de
abril de 2021, por la que se aprobó la Convocatoria de subvenciones y de selección de
participantes en el proyecto de movilidad internacional “JAÉN+: Formación Profesional con
Plus en Europa, Convenio SEPIE 2020-1-ES01-KA102-080833 en el marco del Programa
ERASMUS+, y del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén, para el año 2021, y
cuya finalidad es la de promover la movilidad internacional y empleabilidad de jóvenes
estudiantes y titulados de Formación Profesional de Grado Medio y de Certificados de
Profesionalidad nivel II provenientes de centros docentes miembros del Consorcio JAÉN+
2021, cuyo extracto fue publicado en el BOP número 72, de 19 de abril de 2021.
 
Vista la Resolución de la Sra. Diputada de Empleo y Empresa número 1010, de fecha 1 de
diciembre de 2021, por la que se resuelve definitivamente la convocatoria de subvenciones
y de selección de participantes en el proyecto de movilidad internacional “JAÉN+: Formación
Profesional con Plus en Europa, Convenio SEPIE 2020-1-ES01-KA102-080833 en el marco
del Programa ERASMUS+, y del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén, para el
año 2021. Así mismo, se relaciona la Lista Única de Reserva de la Línea 1 con 38
solicitantes y la Lista de Reserva de la Línea 2 con 3 solicitantes, ordenada según los
criterios de prelación para la concesión prevista en el artículo 19 de la convocatoria, a
efectos de cobertura de vacantes por desistimientos, renuncias o pérdida de la condición de
beneficiario/a.
 
Vista la Resolución de la Sra. Diputada de Empleo y Empresa número 1152, de fecha 17 de
diciembre de 2021, de aceptación y pagos de la convocatoria en la que se reconoce la
obligación del gasto de 1.300 €, importe total de la parte dineraria de la subvención, a favor
de 62 beneficiarios de la Línea 1 y de las cantidades asignadas a los 12 beneficiarios de la
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Línea 2, según destino subvencionado; y por otro la pérdida de derecho de cobro total de 8
beneficiarios de la Línea 1 y de 3 beneficiarios de la Línea 2 que no han presentado la
aceptación o renuncia en plazo y de 18 beneficiarios de la Línea 1 que han presentado
escritos de renuncia a la subvención concedida y de 6 beneficiarios de la Línea 2 que han
presentado escritos de renuncia a la subvención concedida.
 
Vista la Resolución de la Sra. Diputada de Empleo y Empresa número 149 de 17 de febrero
de 2022, por la que se acepta: El cambio de visita previa a acompañamiento de dos
beneficiarios de la línea 2; el cambio de acompañamiento a visita previa de un beneficiario
de la línea 2; el cambio del segundo periodo de movilidad al primero de un beneficiario de la
línea 2; la renuncia de un beneficiario de la línea 2 y el desistimiento de un beneficiario de la
línea 2.
 
Vista la Resolución de la Sra. Diputada de Empleo y Empresa número 165 de fecha 24
febrero de 2022, en la que se acepta el cambio de destino de dos beneficiarios de la Línea 1
dada la imposibilidad de garantizar en tiempo la realización de unas prácticas formativas en
centros de trabajo que permita obtener su titulación una vez finalizadas las mismas.
 
Vista la grave situación actual que acontece desde que se inició el conflicto bélico en
Ucrania y la incertidumbre de su evolución en el tiempo hace desaconsejable desarrollar
movilidades en países tan cercanos al conflicto bélico como son Lituania y Polonia al poner
en peligro el normal desarrollo de las movilidades con los niveles de seguridad y de calidad
exigidos. El Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE), así
como la Agencia Nacional para la gestión, difusión y promoción del programa Erasmus+ de
la Unión Europea en el ámbito de la Educación y la Formación, a través de distintas notas
informativas han contemplado la posibilidad de cancelar, aplazar o trasladar actividades
previstas, permitiendo solicitar la aplicación de la cláusula de fuerza mayor para una
terminación anticipada de las actividades que tienen lugar en Ucrania o Rusia o en un país
colindante.
 
Visto el escrito con número de registro 2022/27529 presentado por la empresa adjudicataria
del CO-2021/459, de servicios para la Ejecución y Apoyo a la gestión de las movilidades del
proyecto Jaén+: Formación Profesional con Plus en Europa, Convenio SEPIE
2020-1-ES01-KA102-080833, en el que propone, para garantizar la normalidad de las
movilidades del segundo periodo y evitar posibles riesgos ocasionados por la situación
bélica en Ucrania, cambiar los destinos de Lituania y Polonia a Italia exceptuando a Yolanda
Cruz Aibar que se propone Irlanda como destino más idóneo debido a su perfil profesional.
 
Vista la solicitud de modificación del C0-2021/459, consistente en cambiar los países de
destino del Lote 3 y los importes unitarios, de modo que las movilidades, en lugar de
realizarse en Polonia y Lituania se desarrollen en Portugal e Italia, países lejanos al territorio
del conflicto.
 
Vista la Resolución de la Sra. Diputada de Empleo y Empresa número 262 de fecha 21 de
marzo de 2022, en la que se acepta el cambio de destino a Portugal de los beneficiarios de
la 1ª movilidad de las líneas 1 y 2 que desarrollarían inicialmente sus movilidades en
Polonia y Lituania y que solicitaron el cambio; Se acepta el cambio de periodo y destino de
un beneficiario de la Línea 1 que finalmente realizará su movilidad en el 2º periodo en Italia;
y se aceptan de plano las renuncias de tres beneficiarias de la línea 1 de la 1ª movilidad.
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Vista la Resolución de la Sra. Diputada de Empleo y Empresa número 375 de fecha 19 de
abril de 2022, en la que se acepta el cambio de destino de Lituania y Polonia de los 9
beneficiarios de la Línea 1 del segundo período de movilidad a los destinos de Italia e
Irlanda; Se acepta el cambio de destino de Lituania y Polonia de los dos beneficiarios de la
Línea 2 del segundo período de movilidad a Italia; se acepta de plano las renuncias de dos
beneficiarios de la Línea 1 de la segunda movilidad; y se reconoce la obligación del gasto de
1.300 € correspondientes a la aportación dineraria de las subvenciones de los 17
beneficiarios de la Línea 1 que tienen concedido el segundo período de movilidad.
 
Vista la existencia de gastos no recuperables incurridos en las movilidades que han sufrido
cambio de destino por la actual situación en Ucrania y la decisión de no realizar movilidades
en países próximos al conflicto, reduciendo el total de movilidades de 90 inicialmente
concedidas a 83 movilidades, quedando por tanto actualmente 31 vacantes para el segundo
período de movilidad una vez adjudicadas las 52 plazas de la 1ª y 2ª movilidad de la Línea 1
(Subvenciones para la movilidad internacional de estudiantes para la realización de
prácticas no laborales en empresas internacionales) y 2 vacantes con destino a Portugal e
Irlanda de la Línea 2 (Subvenciones para visitas de planificación previas y acompañamiento
de participantes por parte de docentes).
 
De los 38 integrantes de la lista de reserva de la Línea 1 (Subvenciones para la movilidad
internacional de estudiantes para la realización de prácticas no laborales en empresas
internacionales), 9 solicitantes han presentado escrito de desistimiento de su solicitud y la
solicitante con nº SUB 2021/2965 Anais Villar Mendoza queda excluida del procedimiento al
perder la condición de beneficiaria al presentar su centro educativo SAFA-Villanueva del
Arzobispo escrito por registro de entrada con número 2022/4411 de fecha 24/01/2022,
donde expone “El centro SAFA Villanueva del Arzobispo comunica a Diputación que la
alumna Anaís Villar, perteneciente a la lista de reserva del JAÉN+V, se ha dado de baja del
centro por lo no cumple los requisitos para ser beneficiaria de la subvención”, conforme el
artículo 21.- Resolución, plazo y notificación de las Bases de la Convocatoria de
subvenciones y de selección de participantes en el proyecto de movilidad “JAÉN+:
Formación Profesional con Plus en Europa “ donde establece literalmente: “Además, dado
que la concesión de la subvención del programa ERASMUS+ establece que los requisitos
para obtener la condición de beneficiario deben mantenerse durante todo el período de
ejecución de su movilidad internacional, conforme a lo expresado en el artículo 3 de las
presentes bases”.
 
Nº EXP SUB NOMBRE NIF/NIE CENTRO DESISTIMIENTO
2021/3053 ***9427** VAREA DE LEON MANUEL JESUS IES SALVADOR SERRANO 07/02/2021
2021/2739 ***5660** HERRERA GARCIA ADORACION SAFA DE ÚBEDA 22/02/2022
2021/2190 ***3558** MUÑOZ LARA CARLOS IES CASTILLO DE LA YEDRA 04/02/2022
2021/3052 ***7918** ORTEGA AVALOS JUAN ANTONIO IES SALVADOR SERRANO 07/02/2022
2021/2528 ***1243** RAMIREZ AMADOR CARMEN SAFA DE ÚBEDA 01/02/2022
2021/2171 ***3800** LOPEZ BERZOSA ADRIAN IES SAFA VVA. DEL ARZOBISPO 24/01/2022

2021/1970 ***9175** FABREGAT SANCHEZ GEMA IES SANTA MARÍA DE LOS
APÓSTOLES 11/04/2022

2021/2493 ***2886** MAYOR PALOMARES CARMEN IES HIMILCE 19/04/2022
2021/2172 ***2268** MUÑOZ AGUILERA MARTA SAFA DE ÚBEDA 25/04/2022
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De los 3 integrantes de la Lista de Reserva de la Línea 2 (Subvenciones para visitas de
planificación previas y acompañamiento de participantes por parte de docentes) un
solicitante ha presentado escrito de desistimiento de su solicitud.
 
Nº EXPEDIENTE SUB NOMBRE NIF/NIE CENTRO DESISTIMIENTO

2021/3028 VICO GUZMAN CARLOS JESÚS ***0193** IES EL VALLE (JAÉN) 21/01/2022
 
En base al art. 94.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), se propone la aceptación de plano de
los anteriores desistimientos, así como declarar conclusos los procedimientos de
subvención respecto de estos solicitantes.
 
En base al art. 21 (Resolución, plazo y notificación) de las Bases de la Convocatoria de
subvenciones y de selección de participantes en el proyecto de movilidad “JAÉN+:
Formación Profesional con Plus en Europa” donde establece literalmente: “Además, dado
que la concesión de la subvención del programa ERASMUS+ establece que los requisitos
para obtener la condición de beneficiario deben mantenerse durante todo el período de
ejecución de su movilidad internacional, conforme a lo expresado en el artículo 3 de las
presentes bases” se propone la exclusión del procedimiento a la solicitante que pierde la
condición de beneficiario.
 
Por todo lo anterior, la lista de reserva resultante estará integrada finalmente por los
siguientes 28 participantes de la Línea 1 (Subvenciones para la movilidad internacional de
estudiantes para la realización de prácticas no laborales en empresas internacionales) y 2
participantes de la Línea 2 (Subvenciones para visitas de planificación previas y
acompañamiento de participantes por parte de docentes):
 
Línea 1 (Subvenciones para la movilidad internacional de estudiantes para la realización de

prácticas no laborales en empresas internacionales)
 
ORD. Nº EXP. (SUB) NIF/NIE NOMBRE CENTRO

1 2021/2762 ***2878** ALCALA RUIZ JANIRA SAFA DE ALCALÁ LA REAL
2 2021/2169 ***7914** GUTIERREZ CASTRO CRISTIAN IES FERNANDO III
3 2021/1937 ***0413** RUIZ MARTOS LUCIA IES LOS CERROS
4 2021/2001 ***6204** PALOMINO RODRIGUEZ LAURA IES SANTA MARÍA DE LOS APÓSTOLES
5 2021/2431 ****2974* MEGNE ANGELIKA IES DOCTOR FRANCISCO MARÍN
6 2021/2966 ***1728** CAMACHO RUIZ JESUS IES SAFA VVA. DEL ARZOBISPO
7 2021/3088 ***4504** ORTIZ BARROSO TAMARA IES SAN JUAN BOSCO
8 2021/2131 ***1457** CASTRO MARTINEZ BEATRIZ SAFA DE ALCALÁ LA REAL
9 2021/3025 ***6848** SALAZAR RUIZ JULIA XENIA IES FERNANDO III

10 2021/1591 ***2657** ZAPATA GARCIA MANUEL IES LOS CERROS
11 2021/1999 ***2316** CISNEROS QUILES LORENA IES SANTA MARÍA DE LOS APÓSTOLES
12 2021/2186 ***3768** GALERA LARA NURIA IES SAFA VVA. DEL ARZOBISPO
13 2021/2818 ***3399** MELERO PADILLA NATALIA SAFA DE ALCALÁ LA REAL
14 2021/3049 ***3094** RAMIREZ MUÑOZ MARIA DOLORES IES SAN JUAN BOSCO

15 2021/2404 ***4632** RUIZ VILLANUEVA FRANCISCO
ANTONIO IES DOCTOR FRANCISCO MARÍN

16 2021/3040 ***3252** LOPEZ BERMUDEZ JOSE LUIS IES FERNANDO III
17 2021/2271 ***3437** ESQUINAS MOLINA SANDRA IES CASTILLO DE LA YEDRA
18 2021/3097 ***6315** CAMPOS TORRES ADAN IES SANTA MARÍA DE LOS APÓSTOLES
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ORD. Nº EXP. (SUB) NIF/NIE NOMBRE CENTRO
19 2021/2179 ***3736** SANCHEZ MARTINEZ SAMUEL IES SAFA VVA. DEL ARZOBISPO
20 2021/3099 ***3250** DE PABLO ESPADA BLANCA IES SANTA MARÍA DE LOS APÓSTOLES

21 2021/3091 ***4704** VENZALA CARDENAS FRANCISCO
MANUEL IES SANTA MARÍA DE LOS APÓSTOLES

22 2021/2123 ***3708** BERZOSA VALERO MIRIAN IES SAFA VVA. DEL ARZOBISPO
23 2021/3086 ***2861** GOMEZ CUEVAS PATRICIA IES SANTA MARÍA DE LOS APÓSTOLES

24 2021/3077 ***9217** HINESTROZA SALCEDO EVELIN
MICHELLE IES SANTA MARÍA DE LOS APÓSTOLES

25 2021/2755 ***3466** OLIVER LOZANO LAURA IES SAFA VVA. DEL ARZOBISPO
26 2021/3026 ***5083** MARIN YEGUAS MARIA DEL CARMEN IES SANTA MARÍA DE LOS APÓSTOLES
27 2021/3032 ***4728** COBO CAÑADA LUCIA IES SANTA MARÍA DE LOS APÓSTOLES
28 2021/3069 ***2646** MORAL SORIANO MARIA IES SANTA MARÍA DE LOS APÓSTOLES

 

 
Línea 2 (Subvenciones para visitas de planificación previas y acompañamiento de

participantes por parte de docentes)
 
ORD. Nº EXP. (SUB) NIF/NIE NOMBRE CENTRO

1 2021/3013 ***9027** CABRERA PINO MARIA JOSE IES MARIA BELLIDO (BAILEN)
2 2021/1620 ***2242** HERNANDEZ MARTOS JACOBO IES LAS FUENTEZUELAS (JAÉN)

 
Respecto a la Línea 2, se ha producido una renuncia y ha sido aceptada de plano conforme
al art. 94.4 de la LPACAP:
 

Línea 2 (Subvenciones para visitas de planificación previas y acompañamiento de
participantes por parte de docentes)

 

Nº EXP. (SUB) NOMBRE NIF/NIE DESTINO IMPORTE
SUBVENCIÓN RENUNCIA

RESOLUCIÓN
ACEPTACIÓN DE

RENUNCIA

2021/2124
PASSAS

ORDOÑEZ
ISABEL

***4376** IRLANDA 860,00 € 22/02/2022 Res. Nº 201, de
01/03/2022

 
Visto el Informe Técnico de fecha 25 de abril de 2022 para nueva concesión de beneficiarios
de subvenciones tras aceptación de desistimientos, en el que se relaciona los solicitantes
que tras nuevos desistimientos conforman la lista de reserva única definitiva para ambas
Líneas.
 

Fundamentos de Derecho
 
Primero. El artículo 19 de la convocatoria de subvenciones establece el proceso de
selección de participantes, así como los criterios generales de valoración en el que se prevé
que los solicitantes no valorados y que no se propongan para la concesión de subvenciones
conformaran una Lista de Reserva Única a efectos de cobertura de vacantes por
desistimiento renuncias o perdida de la condición de beneficiaria/o.
 
Segundo. Visto que existe consignación presupuestaria en el Presupuesto de Gastos de la
Diputación Provincial para el ejercicio 2022, previsto en el artículo 10 de la Convocatoria en
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las siguientes aplicaciones:
 
LÍNEAS APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN CONSIGNACIÓN DISPONIBLE

1 2022.201.3261.48000 I/2020 Transferencias a beneficiarios 30.250,00 €
1 2022.201.3261.48000 I/2021 Transferencias a beneficiarios 6.150,00 €
2 2022.201.3261.48000 I/2021 Transferencias a beneficiarios 1.655,00 €

 
Considerando las atribuciones que en la materia me han sido conferidas por el Sr.
Presidente, mediante Resolución 709, de 11 de julio de 2019, y con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 18 de la Convocatoria de subvenciones para participar en el proyecto de
movilidad internacional “JAÉN+: Formación Profesional con Plus en Europa ”, Convenio
SEPIE 2020-1-ES01-KA102-080833, cofinanciado por el Programa ERASMUS+ de la Unión
Europea, dentro del Plan de Empleo de la provincia de Jaén, año 2021 , por medio de la
presente,
 
Y por cuanto antecede, RESUELVO:
 
PRIMERO. Conceder las subvenciones a los solicitantes de las listas de reservas relacionadas
en los siguientes Anexo I y Anexo II, para participar en el proyecto de movilidad
internacional JAÉN+: Formación Profesional con Plus en Europa”, Convenio SEPIE
2020-1-ES01-KA102-080833 así como el destino adjudicado y cuantía de cada subvención:
 

Anexo I. Línea 1 (Subvenciones para la movilidad internacional de estudiantes para la
realización de prácticas no laborales en empresas internacionales)

 
ORD. Nº EXP. (SUB) NIF/NIE NOMBRE CENTRO DESTINO DÍAS IMPORTE

1 2021/2762 ***2878** ALCALA RUIZ JANIRA SAFA DE ALCALÁ LA
REAL PORTUGAL 91 4.803,00 €

2 2021/2169 ***7914** GUTIERREZ CASTRO
CRISTIAN IES FERNANDO III ITALIA 91 4.803,00 €

3 2021/1937 ***0413** RUIZ MARTOS LUCIA IES LOS CERROS IRLANDA 91 5.391,00 €

4 2021/2001 ***6204** PALOMINO
RODRIGUEZ LAURA

IES SANTA MARÍA DE
LOS APÓSTOLES ITALIA 91 4.803,00 €

5 2021/2431 ****2974* MEGNE ANGELIKA IES DOCTOR
FRANCISCO MARÍN ITALIA 91 4.803,00 €

6 2021/2966 ***1728** CAMACHO RUIZ JESUS IES SAFA VVA. DEL
ARZOBISPO IRLANDA 91 5.391,00 €

7 2021/3088 ***4504** ORTIZ BARROSO
TAMARA IES SAN JUAN BOSCO ITALIA 91 4.803,00 €

8 2021/2131 ***1457** CASTRO MARTINEZ
BEATRIZ

SAFA DE ALCALÁ LA
REAL ITALIA 91 4.803,00 €

9 2021/3025 ***6848** SALAZAR RUIZ JULIA
XENIA IES FERNANDO III ITALIA 91 4.803,00 €

10 2021/1591 ***2657** ZAPATA GARCIA
MANUEL IES LOS CERROS PORTUGAL 91 4.803,00 €

11 2021/1999 ***2316** CISNEROS QUILES
LORENA

IES SANTA MARÍA DE
LOS APÓSTOLES ITALIA 91 4.803,00 €

12 2021/2186 ***3768** GALERA LARA NURIA IES SAFA VVA. DEL
ARZOBISPO PORTUGAL 91 4.803,00 €

13 2021/2818 ***3399** MELERO PADILLA
NATALIA

SAFA DE ALCALÁ LA
REAL ITALIA 91 4.803,00 €

14 2021/3049 ***3094** RAMIREZ MUÑOZ
MARIA DOLORES IES SAN JUAN BOSCO IRLANDA 91 5.391,00 €
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ORD. Nº EXP. (SUB) NIF/NIE NOMBRE CENTRO DESTINO DÍAS IMPORTE

15 2021/2404 ***4632** RUIZ VILLANUEVA
FRANCISCO ANTONIO

IES DOCTOR
FRANCISCO MARÍN PORTUGAL 91 4.803,00 €

16 2021/3040 ***3252** LOPEZ BERMUDEZ
JOSE LUIS IES FERNANDO III PORTUGAL 91 4.803,00 €

17 2021/2271 ***3437** ESQUINAS MOLINA
SANDRA

IES CASTILLO DE LA
YEDRA PORTUGAL 91 4.803,00 €

18 2021/3097 ***6315** CAMPOS TORRES
ADAN

IES SANTA MARÍA DE
LOS APÓSTOLES PORTUGAL 91 4.803,00 €

19 2021/2179 ***3736** SANCHEZ MARTINEZ
SAMUEL

IES SAFA VVA. DEL
ARZOBISPO ITALIA 91 4.803,00 €

20 2021/3099 ***3250** DE PABLO ESPADA
BLANCA

IES SANTA MARÍA DE
LOS APÓSTOLES IRLANDA 91 5.391,00 €

21 2021/3091 ***4704** VENZALA CARDENAS
FRANCISCO MANUEL

IES SANTA MARÍA DE
LOS APÓSTOLES ITALIA 91 4.803,00 €

22 2021/2123 ***3708** BERZOSA VALERO
MIRIAN

IES SAFA VVA. DEL
ARZOBISPO PORTUGAL 91 4.803,00 €

23 2021/3086 ***2861** GOMEZ CUEVAS
PATRICIA

IES SANTA MARÍA DE
LOS APÓSTOLES PORTUGAL 91 4.803,00 €

24 2021/3077 ***9217**
HINESTROZA
SALCEDO EVELIN
MICHELLE

IES SANTA MARÍA DE
LOS APÓSTOLES IRLANDA 91 5.391,00 €

25 2021/2755 ***3466** OLIVER LOZANO
LAURA

IES SAFA VVA. DEL
ARZOBISPO PORTUGAL 91 4.803,00 €

26 2021/3026 ***5083** MARIN YEGUAS MARIA
DEL CARMEN

IES SANTA MARÍA DE
LOS APÓSTOLES PORTUGAL 91 4.803,00 €

27 2021/3032 ***4728** COBO CAÑADA LUCIA IES SANTA MARÍA DE
LOS APÓSTOLES PORTUGAL 91 4.803,00 €

28 2021/3069 ***2646** MORAL SORIANO
MARIA

IES SANTA MARÍA DE
LOS APÓSTOLES IRLANDA 91 5.391,00 €

TOTAL 138.012,00 €
 
Anexo II. Línea 2 (Subvenciones para visitas de planificación previas y acompañamiento de

participantes por parte de docentes)
 
ORD. Nº EXP. (SUB) NIF/NIE NOMBRE CENTRO DESTINO IMPORTE

1 2021/3013 ***9027** CABRERA PINO MARIA
JOSE

IES MARIA BELLIDO
(BAILEN) IRLANDA 860,00 €

2 2021/1620 ***2242** HERNANDEZ MARTOS
JACOBO

IES LAS FUENTEZUELAS
(JAÉN) PORTUGAL 795,00 €

TOTAL 1.655,00 €
 
SEGUNDO. Aceptar de plano los desistimientos (que se relacionan en las siguientes tablas), a
las subvenciones concedidas en la Convocatoria para participar en el proyecto de movilidad
internacional “JAÉN+: Formación Profesional con Plus en Europa, Convenio SEPIE,
Convenio SEPIE 2020-1-ES01-KA102-080833 en el marco del Programa ERASMUS+,
cofinanciado por la Unión Europea y dentro del Plan de Empleo y Empresa de la provincia
de Jaén, para el año 2021 y declarar conclusos los expedientes de subvención de
conformidad con lo establecido en el artículo 94.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre
LPACAP.
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Línea 1 (Subvenciones para la movilidad internacional de estudiantes para la realización de

prácticas no laborales en empresas internacionales)
 
Nº EXPEDIENTE SUB NOMBRE NIF/NIE CENTRO DESISTIMIENTO

2021/3053 ***9427** VAREA DE LEON MANUEL
JESUS IES SALVADOR SERRANO 07/02/2021

2021/2739 ***5660** HERRERA GARCIA ADORACION SAFA DE ÚBEDA 22/02/2022
2021/2190 ***3558** MUÑOZ LARA CARLOS IES CASTILLO DE LA YEDRA 04/02/2022

2021/3052 ***7918** ORTEGA AVALOS JUAN
ANTONIO IES SALVADOR SERRANO 07/02/2022

2021/2528 ***1243** RAMIREZ AMADOR CARMEN SAFA DE ÚBEDA 01/02/2022

2021/2171 ***3800** LOPEZ BERZOSA ADRIAN IES SAFA VVA. DEL
ARZOBISPO 24/01/2022

2021/1970 ***9175** FABREGAT SANCHEZ GEMA IES SANTA MARÍA DE LOS
APÓSTOLES 11/04/2022

2021/2493 ***2886** MAYOR PALOMARES CARMEN IES HIMILCE 19/04/2022
2021/2172 ***2268** MUÑOZ AGUILERA MARTA SAFA DE ÚBEDA 25/04/2022

 
Línea 2 (Subvenciones para visitas de planificación previas y acompañamiento de

participantes por parte de docentes)
 
Nº EXPEDIENTE SUB NOMBRE NIF/NIE CENTRO DESISTIMIENTO

2021/3028 VICO GUZMAN CARLOS JESÚS ***0193** IES EL VALLE (JAÉN) 21/01/2022
 
TERCERO. Declarar excluida del procedimiento a la solicitante con nº SUB 2021/2965 Anais
Villar Mendoza de la Línea 1 al perder la condición de beneficiaria, conforme el artículo 21.-
Resolución, plazo y notificación de las Bases de la Convocatoria de subvenciones y de
selección de participantes en el proyecto de movilidad “JAÉN+: Formación Profesional con
Plus en Europa” donde establece literalmente “Además, dado que la concesión de la
subvención del programa ERASMUS+ establece que los requisitos para obtener la
condición de beneficiario deben mantenerse durante todo el período de ejecución de su
movilidad internacional, conforme a lo expresado en el artículo 3 de las presentes bases”.
 
CUARTO. Los beneficiarios están sujetos al cumplimiento de las obligaciones establecidas en
el artículo 16 de la convocatoria de subvenciones. La justificación se realizará mediante la
presentación de la documentación justificativa, en las condiciones y plazo previsto en el
artículo 26 de la Convocatoria.
 
Conforme al artículo 21 de las bases reguladoras de la presente convocatoria, la condición
de beneficiarios se alcanzará, en ambas líneas, tras la entrada por Registro del compromiso
de aceptación de las condiciones y obligaciones de la subvención en el plazo establecido
por la Resolución Definitiva al efecto, a través de la sede electrónica de la Diputación
Provincial (https://sede.dipujaen.es), o a través de cualquiera de las formas previstas en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
(en adelante LPACAP), debidamente suscrita por el beneficiario o por el representante legal
con indicación del domicilio a efectos de notificaciones y contemplando los demás requisitos
que señala el artículo 66 de la LPACAP y dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial y dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial
de Jaén.
 

https://sede.dipujaen.es/
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Para ambas líneas el plazo para la presentación del compromiso de aceptación de las
condiciones y obligaciones de la subvención será de 5 días hábiles a contar a partir del día
siguiente de la publicación en el BOP del Anuncio de la Resolución de nueva concesión de
beneficiarios de subvenciones tras aceptación de renuncias y desistimientos. La no
presentación en el plazo indicado del compromiso de aceptación de las condiciones y
obligaciones de la subvención se entiende que el solicitante renuncia a la subvención
concedida.
 
QUINTO. Así mismo, en el art. 21 de las bases de la convocatoria se indica, que dado que la
concesión de la subvención del programa ERASMUS+ establece que los requisitos para
obtener la condición de beneficiario deben mantenerse durante todo el período de ejecución
de su movilidad internacional, conforme a lo expresado en el artículo 3 de las presentes
bases, la resolución definitiva de concesión de subvenciones y selección de participantes
determinará un plazo anterior a dicha movilidad para la acreditación documental de
verificación de estos requisitos, que según el caso serán:
 
Línea 1: Subvenciones para la movilidad internacional de estudiantes para la realización de
prácticas no laborales en empresas internacionales.
 
1. Para todos, Declaración responsable, con firma original, de:
 
a. No estar matriculado en un grado superior, advirtiendo conocer que la matriculación en un
grado superior comporta la pérdida de condición de beneficiario y, por tanto, la pérdida de
derecho al cobro y/o reintegro correspondiente.
 
b. No haber participado con anterioridad en períodos de movilidad Erasmus+, o tener
concedidos nuevos períodos, cuya suma dé un cómputo total superior a 274 días.
 
- Fotocopia de NIF o NIE o Pasaporte en vigor, caso de ser nacional del Reino de España o
de un Estado perteneciente al Espacio Schengen en vigor, cuya vigencia se extienda seis
meses desde la finalización de la movilidad internacional.
 
2. Para el caso de titulados a fecha de la resolución:
 
a. Caso de no ser titulado a fecha de presentación de solicitud, certificado de un centro
asociado a JAÉN+ de obtención del título de FP de grado medio o del Certificado de
Profesionalidad nivel 2, que incluya fecha de obtención del mismo, debiendo ser inferior a
12 (salvo ampliaciones posteriores aprobadas por el SEPIE) meses el período entre la
obtención del mismo y la finalización de la movilidad internacional objeto de la subvención,
así como de no estar inscrito en el centro en un grado superior.
 
3. Para el caso de estudiantes de FP de grado medio a fecha de resolución:
 
a. Certificado de un centro asociado al consorcio JAÉN+ de estar matriculado y continuar
cursando estudios en el curso académico en desarrollo.
 
4. Para el caso de nacionales de países terceros ajenos al Espacio Schengen, NIE y
Pasaporte en vigor al menos hasta la finalización del año natural en el que finalice su
período de movilidad en el extranjero.
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5. Para el caso de nacionales de países terceros que requieran visa de entrada al país de
destino objeto de la subvención concedida, concesión de la misma durante el período
íntegro de realización de la movilidad internacional.
 
6. Para el caso de menores que viajen solos, autorización parental emitida por el organismo
competente en la materia.
 
Línea 2: Subvenciones para visitas de planificación previas y acompañamiento de
participantes por parte de docentes.
 
1. Certificado del centro de FP CFGM o CP CFGM adscrito al Consorcio Jaén+, de que es
docente durante el curso académico en vigor durante el período de la movilidad. Este
certificado deberá incluir el conocimiento, visto bueno y conformidad del Centro para
ejecución del objeto de la subvención concedida, esto es, la realización de la visita de
planificación previa o el acompañamiento a participantes.
 
2. Póliza completa de seguro de viaje, responsabilidad civil frente a terceros, accidentes y
enfermedad grave y defunción, en vigor durante el período íntegro de movilidad
subvencionado y pago bancario de la misma.
 
3. Para el caso de nacionales de países terceros ajenos al Espacio Schengen, NIE y
Pasaporte en vigor al menos hasta la finalización del año natural en el que finalice su
período de movilidad en el extranjero.
 
4. Para el caso de nacionales de países terceros que requieran visa de entrada al país de
destino objeto de la subvención concedida, concesión de la misma durante el período
íntegro de la realización de la movilidad internacional.
 
Para ambas Líneas el plazo para la presentación de esta documentación será de 5 días
hábiles a contar a partir del día siguiente de la publicación en el BOP del Anuncio de la
Resolución de nueva concesión de beneficiarios de subvenciones tras aceptación de
renuncias y desistimientos.
 
No obstante a lo anterior, el plazo de presentación de los siguientes documentos se amplía
del siguiente modo:
 
1. Para los beneficiarios menores de edad a fecha de incorporación a la movilidad tendrán
que presentar en Diputación Copia del Permiso Parental para viajar al extranjero, emitido
por la autoridad competente, en un plazo no inferior a 15 días hábiles previos al inicio de la
movilidad.
 
2. Para el caso de beneficiarios de la línea 2, póliza completa de seguro de viaje,
responsabilidad civil frente a terceros, accidentes y enfermedad grave y defunción, en vigor
durante el período íntegro de movilidad subvencionada y pago bancario de la misma, en un
plazo no inferior a 5 días hábiles previos al inicio de la movilidad.
 
SEXTO. Autorizar y comprometer el gasto:
 
1) Para los 28 beneficiarios descritos en el Anexo I de la Línea 1 de la presente resolución
del segundo período de movilidad que han resultado beneficiarios de la lista de reserva, un
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gasto de 1.300 € del importe total de la parte dineraria de la subvención a favor de cada uno
de ellos.
 
2) Para los 2 beneficiarios descritos en el Anexo II de la Línea 2 de la presente resolución
del segundo período que han resultado beneficiarios de la lista de reserva, un gasto
correspondiente al importe total de la subvención a favor de cada uno de ellos, que, en
función del destino concedido, será de: a) Portugal: 795 € y b) Irlanda: 860 €.
 
Este pago se abonará en un único pago una vez registrado en esta Diputación por parte del
beneficiario el compromiso de aceptación de las condiciones y obligaciones de la
subvención y antes del inicio de la movilidad, para lo cual dispondrán de 5 días hábiles
contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de esta resolución de nueva
concesión de beneficiarios tras renuncias en el BOP de la provincia.
 
SÉPTIMO. Notificar la Resolución a los beneficiarios y demás interesados, en la forma
prevenida en el artículo 24 de la Convocatoria, debiendo publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia y en la página Web de la Diputación Provincial, indicándoles que contra la
misma podrán interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la notificación, ante el Sr. Presidente de la Diputación Provincial, o
formular recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente a la fecha de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello conforme a lo
establecido en los artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 8.1 en
concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.
 
OCTAVO. De la presente Resolución deberá darse traslado al Director del Área de Empleo y
Empresa y a la Intervención General.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 3 de mayo de 2022.- La Diputada de Empleo y Empresa (P. D. Res. nº 709 de 11/07/2019), PILAR PARRA

RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
SECRETARÍA GENERAL

2022/1843 Resolución Presidencial núm. 282, de 29 de abril de 2022, relativa a la
Avocación y Delegación del Consorcio de la Vía Verde del Aceite. 

Anuncio

El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, D. Francisco Reyes
Martínez, ha dictado la Resolución núm. 282 de fecha 29 de abril de 2022, que es del
siguiente contenido:
 
“La Diputación Provincial de Jaén y los Ayuntamientos de Alcaudete, Jaén, Martos,
Torredelcampo y Torredonjimeno constituyeron el Consorcio de la Vía Verde del Aceite,
según dispone el artículo 1 de sus Estatutos.
 
Mediante Resolución Presidencial número 713, de 11 de julio de 2019 esta Presidencia
delegó la representación legal de la Diputación Provincial en el Consorcio de la Vía Verde
del Aceite en el Diputado Provincial D. Pedro Bruno Cobo.
 
Los Estatutos del Consorcio de la Vía Verde del Aceite disponen que a la Diputación
provincial de Jaén le corresponde la Presidencia del Consorcio, así su artículo 7 señala que
la Presidencia del Consorcio le corresponderá a la Presidencia de la Diputación Provincial
de Jaén o, en su caso, a la Diputada o Diputado Provincial en quien delegue, por lo que esta
Presidencia ha sido ejercida por el Sr. Bruno Cobo en base a la Resolución Presidencial
número 713, de 11 de julio de 2019.
 
Sin embargo, el artículo 9 de los Estatutos señala que la Junta General estará compuesta
por una/un representante de cada socio miembro, de los recogidos en el artículo primero, y
por la/el Presidenta/te del Consorcio que lo será también de la Junta General del Consorcio,
por tanto, la Junta General deberá estar conformada por seis miembros, la Presidencia y
cinco vocales representantes de los cinco entes consorciados.
 
Hasta la fecha el Sr. Bruno Cobo ejercía, al mismo tiempo, la representación de la
Diputación Provincial en el Consorcio y la Presidencia del mismo, resultando necesario
ajustar la composición de la Junta General a lo dispuesto en el artículo 9 de los Estatutos
del Consorcio.
 
Por cuanto antecede, y en virtud de las facultades que me confieren los artículos 34.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 116 del
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales y los artículos 7 y 9 de los Estatutos del Consorcio citado,
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RESUELVO

 
Primero. Avocar la delegación conferida por Resolución número 713, de 11 de julio de 2019
al Diputado Provincial D. Pedro Bruno Cobo.
 
Segundo. Delegar la representación de la Diputación Provincial en el Consorcio de la Vía
Verde del Aceite en el Diputado D. Antonio las Heras Cortés.
 
Tercero. Delegar la Presidencia del Consorcio en el Diputado Provincial D. Pedro Bruno
Cobo de modo que continúe ejerciendo la Presidencia del mismo.
 
Cuarto. Esta avocación y delegaciones surtirán efectos desde la fecha de la presente
Resolución, y de las mismas se dará cuenta al Pleno en la próxima sesión, se notificarán a
los interesados, al Consorcio y se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el
Portal de Transparencia.

Quinto. Contra esta Resolución se podrá interponer potestativamente recurso de
REPOSICIÓN, previo a la jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes, a
contar desde el día siguiente a la notificación, ante el Presidente de esta Corporación, o
plantear Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día
siguiente a la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
en concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 3 de mayo de 2022.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2022/1576 Aprobación inicial del Estudio de Detalle promovido por doña María Isabel
Aguilera Jiménez para la alineación de un tramo de la calle Arroyillo. Santa
Ana. Alcalá la Real. (Expte. Gest. 1253/2022). 

Edicto

El Alcalde del Excmo Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 11 de abril de 2022, aprobó
inicialmente el Estudio de Detalle promovido por doña María Isabel Aguilera Jiménez,
redactado por la Arquitecta doña Raquel Ariza Martín, y que tiene por objeto reajustar la
nueva alineación establecida en el PGOU, para la alineación de un tramo de la calle
Arroyillo en la Aldea de Santa Ana, de este término municipal, para la ampliación de la
anchura de la misma.
 
El expediente puede consultarse en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este
Ayuntamiento. (Expte. Gest.: 1253/2022)
 
Lo que se hace público por plazo de veinte días de conformidad con lo dispuesto en el art.
32.1. 2ª y 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Alcalá la Real, 13 de abril de 2022.- El Alcalde, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARJONA (JAÉN)

2022/1583 Aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, tribunal y fecha
primer ejercicio oposición dos plazas de policía local. 

Edicto

Don Juan Latorre Ruiz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Arjona (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de Alcaldía núm. 210/2022 de fecha 6 de abril de 2022, se ha aprobado
a lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo de dos plazas de
Policía Local en el Excmo. Ayuntamiento de Arjona (Jaén), que a continuación se transcribe:
 
“Vista la Resolución de Alcaldía núm. 473 de 21 de junio de 2021, publicada en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 130 de 9 de julio de 2021, en virtud de la cual se
aprobaron las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as en relación con el proceso
selectivo de dos plazas de Policía Local, de conformidad con las Bases de la convocatoria
(publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 68 de 13/04/2021) y habiendo
transcurrido el plazo de 10 días hábiles otorgado para subsanación de deficiencias, que por
naturaleza fuesen subsanables, y/o presentación de reclamaciones, esta Alcaldía, en
ejercicio de las competencias que me otorgan las disposiciones legales vigentes RESUELVO:

 
Primero.- Estimar la alegación presentada por don Iván Cañas González, con DNI Nº
***4220**.
 
Segundo.- Aprobar y publicar la siguiente lista definitiva de aspirantes admitidos/as y
excluídos/as, que también se encuentra expuesta en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Arjona y en la página web del mismo (www.arjona.es).

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
ALCUDIA DURÁN, ANTONIO ÁNGEL ***4550**
ARENAS ARIZA, JESÚS ***4790**
ARJONILLA GARCÍA, JUAN FRANCISCO ***9919**
BLANCAT BAENA, JUAN FRANCISCO ***5265**
CABALLERO SALAS, ANTONIO JESÚS ***5035**
CANO ALONSO, MIGUEL ÁNGEL ***1028**
CAÑADA RUIZ, JOSÉ ANTONIO ***6927**
CAÑAS GONZÁLEZ, IVÁN ***4220**
CÁRDENAS JURADO, MARÍA TRINIDAD ***6008**
CARRASCO MARTÍNEZ, JUAN ***4615**

http://www.arjona.es/
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI
CASADO BARRANCO, ILDEFONSO ***9607**
CAZALLA PAMOS, TOMÁS JESÚS ***5204**
CHICA MEDINA, MIGUEL ***6761**
CONTRERAS GÁMEZ, CRISTINA ***1279**
CRUZ MÁRMOL, RUBÉN ***7333**
CRUZ SEVILLANO, VICENTE ***5312**
CRUZ TORRES, LUIS ***7156**
CUESTA CONTRERAS, MANUEL JESÚS ***9109**
DIAZ ARREDONDO, RAMSÉS ***6946**
DOMÍNGUEZ MORILLO, VICTORIA EUGENIA ***8300**
ESPEJO BERRAL, TAMARA ***4286**
EXPÓSITO ESPINOSA, ANTONIO JOSÉ ***8597**
FLORIDO RUEDA, DAVID ***0050**
GARCÍA HERNÁNDEZ, CARLOS JAVIER ***3117**
GARRIDO LATORRE, FRANCISCO ***1418**
GARRIDO SIMÓN, MATÍAS ***8771**
GODINO RUIZ, ANTONIO ***9683**
GÓMEZ SILES, JOSÉ LUIS ***5463**
GONZÁLEZ SÍGLER, SERGIO ***5713**
GUERRERO FERNÁNDEZ, SONIA ***3224**
HERRERA MÁRTINEZ, JOSÉ CARLOS ***9295**
JURADO FUENTES, JUAN ANTONIO ***4589**
LARA LARA, PABLO ***3362**
MALPICA GUTIÉRREZ, MANUEL ***7055**
MARTÍN BLANCO, RUBÉN ***2642**
MARTÍN MORENO, NICOLÁS ***6797**
MARTÍNEZ GARRIDO, JOSÉ ANTONIO ***8888**
MARTÍNEZ RASCÓN, JULIO ***0210**
MEDÍNA GONZÁLEZ, CAYETANO ***3292**
MOLERO ROSAS, JAIME ***7649**
MOLINA ORTIZ, ALBERTO ***6277**
MORAL RODRÍGUEZ, FÉLIX ***3612**
MORENO FERNÁNDEZ, MARÍA DEL ROCÍO ***6533**
MUDARRA PLAZA, DAVID ***7726**
MURCIA LOPÉZ, FÁTIMA ***5435**
ORTEGA GARCÍA, LUIS ***0595**
ORTEGA MORAL, JOSÉ ***5777**
PAMOS PÉREZ, JESÚS ***845**
PASCUAL MUÑOZ, ANA BELÉN ***6938**
PERAMOS LARA, BORJA ***9359**
PÉREZ DÍAZ, RAFAEL ANDRÉS ***4258**
PÉREZ LUQUE, ALBERTO ***9811**
PÉREZ MENDOZA, JESÚS ***4758**
PEÑA ANGUITA, PEDRO JESÚS ***4667**
POYATO PALMERO, ESTEFANÍA ***4903**
PULIDO PÉREZ, ALBERTO ***9336**
QUESADA VACAS, BARTOLOMÉ ***4301**
QUEVEDO NAVAS, JOSÉ ***1857**
RAMIRO BARRAGÁN, JUAN CARLOS ***6061**
RODRÍGUEZ MUÑOZ, RAÚL ***7350**
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI
ROMERO EXPÓSITO, ANTONIO JESÚS ***4237**
ROMERO MOLINA, JOSÉ ANTONIO ***8860**
RUIZ DELGADO, RICARDO ***7962**
SÁNCHEZ DELGADO, JOSÉ CARLOS ***8356**
SÁNCHEZ LATORRE, MARÍA ELENA ***2099**
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, JOSÉ ***4114**
SÁNCHEZ RAMÍREZ, ANTONIO JAVIER ***37635**
SALAZAR GONZÁLEZ, SALVADOR ***6190**
SERNA VILLACAÑAS, CÉSAR ***2707**
VALERO GARCÍA, ISRAEL ***2538**
ZAPATA PASTOR, VICENTE ***5233**

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS/AS:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO EXCLUSIÓN
DELGADO RAMÍREZ, SILVIA ***4522** 2
MORENO CERVANTES, MIGUEL ÁNGEL ***6452** 1
TORRES RUEDA, JESÚS ***4882** 1
 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN:
 
1. No haber satisfecho el importe de los derechos de examen dentro del plazo de
presentación de solicitudes (no es subsanable).
2. No se adjunta la copia del DNI.

Tercero.- Nombrar a los siguientes miembros del Tribunal Calificador:
 
• Presidenta: María Luisa Blanco Lara
Suplente: Francisca Sánchez Barranco

• 1º Vocal: José María Guzmán García
Suplente: Manuel García Hernández

• 2º Vocal: Carolina Campoy Vilchez
Suplente: Gemma María Jiménez Pedrajas

• 3º Vocal: Antonio José de la Torre Cabeza
Suplente: Antonio García del Pino

• 4º Vocal: Francisco Martínez Santiago
Suplente: Enrique Monje García

• Secretaria: María Dolores Lorite Delgado
Suplente: Rafael Torres Cazalla
 
Cuarto.- Se convoca al Tribunal el día 18 de mayo de 2022 a las 8,30 horas, para su
constitución e inicio de la Fase de Oposición, con la  realización de la Primera Prueba de
conocimientos, primera parte: examen teórico, y a los aspirantes admitidos en llamamiento
único para la realización de dicha prueba el citado día 18 de mayo a las 10,00 horas.
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Los aspirantes deberán presentarse provistos del DNI.
 
Quinto.- El lugar de realización de esta prueba será el Instituto de Enseñanza Secundaria
Ciudad de Arjona, edificio “Rey Alhamar” situado en la Avenida Infanta Cristina S/N.
 
Sexto.- Publíquese esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, Tablón
de Edictos de la Corporación y página web del Ayuntamiento (www.arjona.es). Los
sucesivos anuncios, relativos a esta convocatoria, se harán públicos en el Tablón de
Anuncios de la Corporación y página web del Ayuntamiento.”
 
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.

Arjona, 18 de abril de 2022.- El Alcalde, JUAN LATORRE RUIZ.

http://www.arjona.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARJONILLA (JAÉN)

2022/1789 Extracto de convocatoria de subvenciones a asociaciones y colectivos de
Arjonilla. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 623834.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/623834)
 
Primero. Beneficiarios.
 
Entidades sin ánimo de lucro, de carácter social, deportivo, cultural y educativo, legalmente
constituidas, que desarrollen su actividad en el municipio de Arjonilla, que tengan sede
social o delegación en el término municipal de Arjonilla y que se encuentre inscritas en el
Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Arjonilla, de acuerdo con la
Ordenanza Reguladora para la concesión de Subvenciones del Ilmo. Ayuntamiento de
Arjonilla.
 
Segundo. Procedimiento de concesión.
 
El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de concurrencia
competitiva, y condicionadas a la existencia de crédito, a favor de entidades privadas sin
ánimo de lucro que desarrollen proyectos de carácter social, deportivos y culturales en la
localidad de Arjonilla.
 
Tercero. Objeto.
 
La convocatoria tiene por finalidad fomentar y promover el desarrollo de proyectos que
coadyuven o complementen las competencias y actividades municipales según prioridades
incluidas en el artículo 2 de la Ordenanza reguladora para el otorgamiento de subvenciones
de 30 de diciembre de 2020.
 
Cuarto. Bases reguladoras.
 
Ordenanza General Reguladora para la concesión de subvenciones, aprobada por el Pleno
Municipal con fecha 30 de diciembre de 2020, y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia núm. 47, de fecha 11 de marzo de 2021.
 
Quinto. Cuantía.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/623834
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La concesión de las subvenciones estará limitada a la existencia de disponibilidad
presupuestaria en el ejercicio 2022, y se financiará con cargo a las aplicaciones
presupuestarias siguientes: 489.01, 489.02, 489.05, 489.06, 489.07, 489.08, de acuerdo con
las siguientes líneas de subvenciones e importe:
 
Para actividades culturales 2.500 €
Para actividades deportivas: 32.000 €
Para centros educativos: 1.000 €
Para asociaciones de mujeres: 500 €
Para asociaciones de padres y madres: 500 €
Para asociaciones juveniles: 4.000 €
 
Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo máximo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén. Las solicitudes deberán presentarse en los modelos establecidos en la
convocatoria.
 
Séptimo. Plazo de ejecución y de justificación de la actividad subvencionada.
 
El plazo de ejecución de las actividades o proyectos de subvención será del 01/01/2022 al
31/12/2022, salvo para aquellas asociaciones o clubes cuya actividad regular comprenda un
período distinto al año natural (temporada de septiembre a junio).
 
El plazo máximo para la presentación de la documentación justificativa de la realización de
las actividades será de tres meses, inmediatamente posteriores a la finalización de los
proyectos subvencionados, o a la notificación de la resolución cuando corresponda a
proyectos ya ejecutados.

 

 

Arjonilla, 29 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, MIGUEL ÁNGEL CARMONA CARMONA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

2022/1774 Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2022. 

Anuncio

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento para el ejercicio
2022 y comprensivo aquel del Presupuesto del Ayuntamiento y del presupuesto de cada
una de las entidades dependientes, Bases de Ejecución, Plantilla de Personal funcionario y
laboral; de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por
capítulos sin eliminación de operaciones internas.
 
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, contra la
aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción.
 

Ingresos Ayuntamiento
OA Centro
Especial de

Empelo
"Integra"

Patronato
Municipal de
Formación,
Promoción y
Desarrollo

Consolidado

A) OPERACIONES CORRIENTES     
1 IMPUESTOS DIRECTOS 4.459.731,37   4.459.731,37
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 152.300,00   152.300,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 1.306.940,00 3.640,00  1.310.580,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.674.225,28 322.000,00 3.500,00 5.999.725,28
5 INGRESOS PATRIMONIALES 48.700,00   48.700,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL     
6 ENAJENACIONES INVERSIONES
REALES 0,00   0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6.974,76   6.974,76
C) OPERACIONES FINANCIERAS     
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00   0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 1.862.974,91   1.862.974,91

TOTALES 13.511.846,32 325.640,00 3.500,00 13.840.986,32
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Gastos Ayuntamiento
OA Centro
Especial de

Empelo "Integra"

Patronato
Municipal de
Formación,
Promoción y
Desarrollo

Consolidado

A) OPERACIONES CORRIENTES     
1 GASTOS DE PERSONAL 5.752.125,57 286.011,52  6.038.137,09
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y
SERIVICOS 4.289.248,79 33.628,48 3.500,00 4.326.377,27

3 GASTOS FINANCIEROS 1.392.651,42   1.392.651,42
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 427.420,00   427.420,00
5 FONDO DE CONTIGENCIA 126.664,81   126.664,81
B) OPERACIONES DE CAPITAL     
6 INVERSIONES REALES 784.034,91 6.000,00  790.034,91
7 TRANSFERENCIAS CAPITAL 21.000.00   21.000,00
C) OPERACIONES FINANCIERAS     
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00   0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 718.307,45   718.307,45

TOTALES 13.511.452,95 325.640,00 3.500,00 13.840.592,95
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PLANTILLA PRESUPUESTARIA

AÑO 2022

 

FUNCIONARIOS

Subgrupo Nivel Cuerpo/escala Subescala Clase Categoría Denominación Retribuciones
básicas 2022

Complemento
de destino

2022

Complemento
específico

2022

Complemento
de

productividad
2022

Total
retribuciones

A1 30 Secretario Secretaría  Entrada Secretario/a 25.324,24 12.983,88 17.891,76 0,00 56.199,88
A1 30 Interventor Intervención  Entrada Interventor/a 21.538,82 12.983,88 18.981,76 0,00 53.504,46
A2 23 Tesorero Tesorería  Entrada Tesorero/a 17.808,24 7.323,60 13.035,72 0,00 38.167,56

A1 25 Administración
general Técnica   

Técnico/a
Administración
general

1.640,09 691,88 712,24 0,00 3.044,21

A1 25 Administración
Especial Técnica Superior  

Técnico/a
Administración
Especial

1.640,09 691,88 712,24 0,00 3.044,21

A2 21 Administración
especial Técnica Media  

Ingeniero
Técnico/a
industrial

17.018,32 6.344,40 8.254,80 0,00 31.617,52

A2 21 Administración
general De gestión   

Técnico/a en
gestión
administrativa

20.430,58 6.344,40 7.126,20 0,00 33.901,18

A2 21 Administración
especial Técnica Media  Técnico/a jurídico

contable 19.317,96 6.344,40 8.133,60 0,00 33.795,96

A2 21 Administración
general De gestión Media  Técnico Desarrollo

Local 1.702,55 528,70 593,85 0,00 2.825,10

C1 20 Administración
general Administrativa   Administrativo/a 12.936,46 5.893,32 5.483,04 0,00 24.312,82

C1 20 Administración
general Administrativa   Responsable de

O.A.C. 16.299,50 5.893,32 5.885,04 0,00 28.077,86

C1 20 Administración
general Administrativa   Administrativo/a 12.936,46 5.893,32 5.483,04 0,00 24.312,82

C1 20 Administración
general Administrativa   Administrativo/a 14.251,36 5.893,32 5.483,04 0,00 25.627,72
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Subgrupo Nivel Cuerpo/escala Subescala Clase Categoría Denominación Retribuciones
básicas 2022

Complemento
de destino

2022

Complemento
específico

2022

Complemento
de

productividad
2022

Total
retribuciones

C1 20 Administración
general Administrativa   Administrativo/a 12.936,46 5.893,32 5.483,04 0,00 24.312,82

C1 20 Administración
general Administrativa   Administrativo/a 17.072,56 5.893,32 5.483,04 0,00 28.448,92

C1 20 Administración
general Administrativa   Administrativo/a 16.356,46 5.893,32 5.483,04 0,00 27.732,82

C1 20 Administración
general Administrativa   Administrativo/a 15.665,34 5.893,32 5.483,04 0,00 27.041,70

C1 20 Administración
general Administrativa   Administrativo/a 15.672,46 5.893,32 5.483,04 0,00 27.048,82

C1 20 Administración
general Administrativa   Administrativo/a 17.400,52 5.893,32 7.450,80 3.398,04 34.142,68

C2 18 Administración
general Administrativa   Administrativo/a 1.078,04 491,11 456,92 0,00 2.026,07

C2 18 Administración
general Auxiliar   Auxiliar

administrativo/a 13.231,54 5.291,64 4.508,64 0,00 23.031,82

C2 18 Administración
general Auxiliar   Auxiliar

administrativo/a 11.269,00 5.291,64 4.508,64 0,00 21.069,28

C2 18 Administración
general Auxiliar   Auxiliar

administrativo/a 11.269,00 5.291,64 4.508,64 0,00 21.069,28

A2 26 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Inspector/a Inspector Jefe

Policía Local 20.441,20 9.357,96 9.463,68 3.033,84 42.296,68

A2 24 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Sbinspector/a Subinspector Jefe

Policía Local 1.440,39 651,06 783,75 0,00 2.875,20

C1 21 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Oficial Oficial Policía Local 17.364,18 5.893,32 8.361,72 3.033,84 34.653,06

C1 21 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Oficial Oficial Policía Local 15.826,67 6.344,40 8.271,84 3.033,84 33.476,75

C1 24 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Oficial Oficial Policía Local 15.132,58 6.344,40 8.513,16 5.787,35 35.777,49

C1 21 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Oficial Oficial Policía Local 1.126,39 528,70 709,43 0,00 2.364,52

C1 21 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Oficial Oficial Policía Local 16.050,90 6.344,40 8.513,16 0,00 30.908,46

C1 21 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Oficial Oficial Policía Local 16.904,56 6.344,40 8.513,16 3.033,84 34.795,96

C1 21 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Oficial Oficial Policía Local 1.126,39 528,70 709,43 0,00 2.364,52
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Subgrupo Nivel Cuerpo/escala Subescala Clase Categoría Denominación Retribuciones
básicas 2022

Complemento
de destino

2022

Complemento
específico

2022

Complemento
de

productividad
2022

Total
retribuciones

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 15.032,16 5.893,32 8.361,72 3.033,84 32.321,04

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 1.124,76 491,11 696,81 252,82 2.565,50

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 13.416,24 5.893,32 8.361,72 3.033,84 30.705,12

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 13.416,24 5.893,32 8.361,72 3.033,84 30.705,12

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 13.957,56 5.893,32 8.361,72 3.033,84 31.246,44

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 13.497,17 5.893,32 8.361,72 3.033,84 30.786,05

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 12.609,55 2.455,55 3.484,05 0,00 18.549,15

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 12.609,55 2.455,55 3.484,05 0,00 18.549,15

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 12.609,55 2.455,55 3.484,05 0,00 18.549,15

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 1.124,76 491,11 696,81 252,82 2.565,50

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 17.364,18 5.893,32 8.361,72 3.033,84 34.653,06

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 1.124,76 491,11 696,81 252,82 2.565,50

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 16.960,20 5.893,32 8.361,72 3.033,84 34.249,08

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 16.960,20 5.893,32 8.361,72 0,00 31.215,24

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 17.084,16 5.893,32 8.361,72 3.033,84 34.373,04

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 16.679,67 5.893,32 8.361,72 3.033,84 33.968,55

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 16.605,05 5.893,32 8.361,72 3.033,84 33.893,93

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 15.812,21 5.893,32 8.361,72 3.033,84 33.101,09

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 15.495,00 5.893,32 8.361,72 3.033,84 32.783,88
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Subgrupo Nivel Cuerpo/escala Subescala Clase Categoría Denominación Retribuciones
básicas 2022

Complemento
de destino

2022

Complemento
específico

2022

Complemento
de

productividad
2022

Total
retribuciones

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 15.436,14 5.893,32 8.361,72 3.033,84 32.725,02

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 15.436,14 5.893,32 8.361,72 3.033,84 32.725,02

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 15.032,16 5.893,32 8.361,72 3.033,84 32.321,04

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 14.628,18 5.893,32 8.361,72 0,00 28.883,22

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 14.628,18 5.893,32 8.361,72 3.033,84 31.917,06

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 14.628,18 5.893,32 8.361,72 0,00 28.883,22

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 15.436,14 5.893,32 8.361,72 0,00 29.691,18

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Policía Local Policía Policía Local 16.161,60 5.893,32 8.361,72 3.033,84 33.450,48

E 14 Administración
especial

Servicios
especiales

Personal
oficios Operario/a Operario

Protección Civil 12.549,70 4.259,76 6.913,68 0,00 23.723,14

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales Técnica Auxiliar Intergrador/a

Social 12.793,49 5.893,32 5.382,48 0,00 24.069,29

A2 23 Administración
especial Técnica Media  Maestro/a 20.555,20 7.323,60 7.566,12 0,00 35.444,92

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales

Cometidos
especiales Educador/a Educador/a

guardería 16.218,84 5.893,32 6.337,44 0,00 28.449,60

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales

Cometidos
especiales Educador/a Educador/a

guardería 1.087,63 491,11 528,12 0,00 2.106,86

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales

Cometidos
especiales Educador/a Educador/a

guardería 1.087,63 491,11 528,12 0,00 2.106,86

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales

Cometidos
especiales Educador/a Educador/a

guardería 1.087,63 491,11 528,12 0,00 2.106,86

C1 20 Administración
especial

Servicios
especiales

Cometidos
especiales Educador/a Educador/a

guardería 1.087,63 491,11 528,12 0,00 2.106,86

A1 28 Administración
especial Técnica Superior  Arquitecto/a 19.939,38 11.156,52 10.122,36 0,00 41.218,26

A2 25 Administración
especial Técnica media  Arquitecto Técnico 8.617,05 4.151,28 4.305,96 0,00 17.074,29

C1 20 Administración
especial Técnica Auxiliar  Delineante 15.749,78 5.893,32 5.561,76 0,00 27.204,86
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Subgrupo Nivel Cuerpo/escala Subescala Clase Categoría Denominación Retribuciones
básicas 2022

Complemento
de destino

2022

Complemento
específico

2022

Complemento
de

productividad
2022

Total
retribuciones

C2 18 Administración
especial

Servicios
especiales

Personal
Oficios Jefe/a Jefe/a de Brigada 14.734,02 5.291,64 8.483,16 0,00 28.508,82

C2 18 Administración
especial

Servicios
especiales

Personal
Oficios Oficial Oficial 1ª jardinería 12.727,84 5.291,64 5.673,48 0,00 23.692,96

C2 18 Administración
especial

Servicios
especiales

Personal
Oficios Encargado Jefe/a equipo de

jardinería 12.934,44 5.291,64 6.278,88 0,00 24.504,96

            
   Funcionarios acumulación de tareas      

C1 20 Administración
general Administrativa   Administrativo/a 7.546,27 3.437,77 3.198,44 0,00 14.182,48

 

PERSONAL LABORAL FIJO

Subgrupo Nivel Denominación Retribuciones básicas
2022

Complemento de
destino 2022

Complemento específico
2022

Complemento de
productividad 2022 Total retribuciones

A1 25 Técnico/a de administración 24.813,17 8.302,56 8.796,27 0,00 41.912,00
A1 25 Técnico/a de administración 24.813,17 8.302,56 8.796,27 0,00 41.912,00
C1 20 Técnico/a informatico 15.561,41 5.726,28 6.794,59 0,00 28.082,29
C1 20 Técnico informatico 15.033,78 5.893,32 6.111,13 0,00 27.038,23
A2 21 Técnico/a de medio ambiente 20.327,14 6.344,40 7.151,38 0,00 33.822,92
A2 23 Técnico/a de recursos humanos 21.074,68 7.115,88 7.715,88 0,00 35.906,45
C2 18 Telefonista 13.265,98 5.291,64 4.354,77 0,00 22.912,39
E 14 Notificador/a 12.373,48 4.259,76 4.589,65 0,00 21.222,89

C1 16 Agente Dinamizador 14.252,16 4.690,20 5.748,13 0,00 24.690,49
C1 16 Dinamizador Publicista 804,19 390,85 479,01 0,00 1.674,05
C2 18 Auxiliar de gestión 1.012,51 440,97 368,35 0,00 1.821,83
C1 20 Coordinador/a de comunicación y festejos 13.340,28 5.893,32 7.199,62 0,00 26.433,21
C2 18 Conductor serv. Emergencias 14.513,14 5.291,64 6.597,04 0,00 26.401,82
C2 18 Conductor serv. Emergencias 14.139,65 5.291,64 6.597,04 0,00 26.028,33
A2 21 Directora Taller Ocupacional 22.312,70 6.344,40 6.506,53 0,00 35.163,63
C1 20 Educador/a guarderia 15.938,82 5.893,32 6.337,42 0,00 28.169,56
C1 20 Educador/a guarderia 15.351,52 5.893,32 6.337,42 0,00 27.582,26
C1 20 Educador/a guarderia 15.351,52 5.893,32 6.337,42 0,00 27.582,26
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Subgrupo Nivel Denominación Retribuciones básicas
2022

Complemento de
destino 2022

Complemento específico
2022

Complemento de
productividad 2022 Total retribuciones

C1 20 Educador/a guarderia 15.208,84 5.893,32 6.337,42 0,00 27.439,58
C1 20 Educador/a guarderia 15.130,36 5.893,32 6.337,42 0,00 27.361,10
C1 20 Educador/a guarderia 14.403,70 5.893,32 6.337,42 3102,12 29.736,56
C2 18 Cocinero/a 12.249,67 5.291,64 6.476,24 0,00 24.017,56
E 14 Ayudante de cocina 5.015,69 2.129,88 2.235,49 0,00 9.381,06

A2 21 Director/a escuela musica 9.037,49 3.172,20 3.098,33 0,00 15.308,02
E 14 Conserje 11.333,71 4.259,76 4.684,60 0,00 20.278,06
E 14 Conserje 11.333,71 4.259,76 4.684,60 0,00 20.278,06
E 14 Conserje 11.098,57 4.259,76 4.684,60 0,00 20.042,92
E 14 Limpiador/a 489,56 202,84 218,54 0,00 910,94
E 14 Limpiador/a 419,73 177,49 191,24 0,00 788,45
E 14 Limpiador/a 411,56 177,49 191,24 0,00 780,28
E 14 Limpiador/a 395,22 177,49 191,24 0,00 763,95
E 14 Limpiador/a 716,11 283,98 305,98 0,00 1.306,07
E 14 Limpiador/a 716,11 283,98 305,98 0,00 1.306,07
E 14 Limpiador/a 379,59 177,49 191,24 0,00 748,31
E 14 Limpiador/a 405,88 177,49 191,24 0,00 774,60
E 14 Limpiador/a 482,18 202,84 218,54 0,00 903,56
E 14 Limpiador/a 406,55 177,49 191,24 0,00 775,28
E 14 Limpiador/a 410,01 177,49 191,24 0,00 778,74
E 14 Limpiador/a 402,35 177,49 191,24 0,00 771,07
E 14 Limpiador/a 401,32 177,49 191,24 0,00 770,04
E 14 Limpiador/a 401,32 177,49 191,24 0,00 770,04
E 14 Limpiador/a 401,32 177,49 191,24 0,00 770,04
E 14 Limpiador/a 401,32 177,49 191,24 0,00 770,04
E 14 Limpiador/a 401,32 177,49 191,24 0,00 770,04
E 14 Limpiador/a 401,32 177,49 191,24 0,00 770,04
E 14 Limpiador/a 383,93 177,49 191,24 0,00 752,66
E 14 Limpiador/a 392,63 177,49 191,24 0,00 761,35

A1 26 Arquitecto/a 23.425,02 9.357,96 10.122,37 0,00 42.905,36
C1 20 Delineante 15.033,68 5.893,32 5.561,79 0,00 26.488,79
A2 26 Jefe/a de servicios 19.443,53 9.357,96 8.254,85 0,00 37.056,33
C2 18 Conductor/a 905,70 428,46 438,36 0,00 1.772,52
C2 18 Conductor/a 12.236,32 5.291,64 5.413,82 0,00 22.941,78
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Subgrupo Nivel Denominación Retribuciones básicas
2022

Complemento de
destino 2022

Complemento específico
2022

Complemento de
productividad 2022 Total retribuciones

C2 18 Oficial de jardinería 14.016,25 5.291,64 5.673,42 0,00 24.981,31
E 14 Peón de jardinería 12.221,70 4.259,76 4.945,68 0,00 21.427,14
E 14 Peón de jardinería 11.377,22 4.259,76 4.945,68 0,00 20.582,66
E 14 Peón de jardinería 11.377,22 4.259,76 4.945,68 0,00 20.582,66

C2 18 Oficial de albañilería 905,70 428,46 459,38 0,00 1.793,54
C2 18 Oficial de albañilería 905,70 428,46 459,38 0,00 1.793,54
C2 18 Oficial de albañilería 12.865,63 5.291,64 5.673,42 0,00 23.830,70
C2 18 Oficial de albañilería 11.185,51 5.291,64 5.673,42 0,00 22.150,58
C2 18 Oficial de albañilería 932,13 440,97 472,79 ,00 1.845,88
C2 18 Oficial de albañilería 11.185,51 5.291,64 5.673,42 ,00 22.150,58
C2 18 Oficial de albañilería 932,13 440,97 472,79 ,00 1.845,88
C2 18 Oficial de albañilería 955,46 440,97 472,79 0,00 1.869,22
E 14 Peón de albañilería 12.276,99 4.259,76 4.945,68 0,00 21.482,43
E 14 Peón de albañilería 11.799,46 4.259,76 4.945,68 0,00 21.004,90
E 14 Peón de albañilería 11.187,32 4.259,76 4.945,68 0,00 20.392,76

C2 18 Oficial de Servicios Fontanería 10.522,31 5.291,64 5.673,42 0,00 21.487,38
C2 18 Oficial de Servicios Forja 932,28 354,98 412,14 0,00 1.699,40
C2 18 Oficial de servicios 12.202,43 5.291,64 5.673,42 0,00 23.167,50
C2 18 Oficial de servicios carpinteria 11.779,64 5.291,64 5.673,42 0,00 22.744,71
C2 18 Oficial de servicios 1.112,47 440,97 472,79 0,00 2.026,23
C2 18 Oficial de Servicios Electricidad 905,70 428,46 459,38 0,00 1.793,54
A2 21 Archivero/a histórico-cultural 20.551,24 6.344,40 7.640,65 0,00 34.536,29
E 14 Conserje 11.561,16 4.259,76 4.684,60 0,00 20.505,52

C2 18 Auxiliar administrativo 14.071,59 5.291,64 4.508,60 0,00 23.871,83
C2 18 Auxiliar administrativo 13.024,96 5.291,64 4.508,60 0,00 22.825,19
E 14 Conserje 11.544,83 4.259,76 4.684,60 0,00 20.489,18

C1 18 Auxiliar de información 13.594,63 5.291,64 4.508,60 0,00 23.394,88
A1 26 Asesora jurídica de la mujer 11.976,02 4.678,98 4.225,18 0,00 20.880,18
C1 20 Animadora socio-cultural 15.884,91 5.893,32 5.382,53 0,00 27.160,76
E 14 Peón de limpieza viaria 10.438,93 4.259,76 5.242,37 0,00 19.941,05
E 14 Peón de limpieza viaria 864,26 354,98 436,86 0,00 1.656,10
E 14 Peón de limpieza viaria 864,26 354,98 436,86 0,00 1.656,10

C2 18 Jefe de Equipo de Limpieza 1.060,30 440,97 533,01 0,00 2.034,28
E 14 Peón de limpieza viaria 987,41 354,98 436,86 15,78 1.795,03
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Subgrupo Nivel Denominación Retribuciones básicas
2022

Complemento de
destino 2022

Complemento específico
2022

Complemento de
productividad 2022 Total retribuciones

E 14 Peón de limpieza viaria 987,41 354,98 436,86 15,78 1.795,03
E 14 Peón de limpieza viaria 968,35 354,98 436,86 0,00 1.760,19
E 14 Peón de limpieza viaria 934,50 354,98 436,86 0,00 1.726,35
E 14 Peón de limpieza viaria 934,63 354,98 436,86 0,00 1.726,47
E 14 Peón de limpieza viaria 934,63 354,98 436,86 0,00 1.726,47
E 14 Conserje 926,88 354,98 390,38 0,00 1.672,25

C2 18 Auxiliar de Consumo 3.077,09 1.322,91 1.127,15 0,00 5.527,15
A2 21 Técnico Turismo 18.785,26 6.344,40 7.318,83 0,00 32.448,49

 

PERSONAL LABORAL TEMPORAL

Subgrupo Nivel Denominación Total retribuciones
C1 20 Educador/a de guardería T.P. 16.572,09
C1 20 Educador/a de guardería T. P 16.572,09
C1 20 Educador/a de guardería T. P 16.572,09
C1 20 Educador/a de guardería T. P 16.572,09
C1 20 Educador/a de guardería T. P 16.572,09
C1 20 Educador/a de guardería 4.218,27
C1 20 Educador/a de guardería 25.309,60
E 14 Ayudante de cocina 9.381,06
E 14 Ayudante de cocina 1.563,51
E 14 Notificador/a 6.300,19
E 14 Limpiador/a 18.900,57
E 14 Conserje 9.505,67
E 14 Limpiador/a 18.900,57

C2 18 Oficial de servicios (forja) 20.711,33
C2 18 Oficial de servicios ( mantenimiento) 11.075,29
C2 18 Oficial de albañilería 20.561,38
C2 18 Oficial de albañilería 22.150,58
E 14 Peón de albañilería 19.315,94
E 14 Peón de jardinería 9.657,97

A2 21 Arquitecto Técnico 17.241,97
E 14 Peón de limpieza viaria 18.217,09
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Subgrupo Nivel Denominación Total retribuciones
E 14 Peón de limpieza viaria 18.217,09
E 14 Peón de limpieza viaria 19.873,19
E 14 Peón de limpieza viaria 19.662,07

C1 18 Auxiliar de Cultura 31.626,83
C2 18 Auxiliar de Consumo 5.527,15
C2 18 Jefe de Equipo de Limpieza 22.377,09
C2 18 Auxiliar de gestión 20.040,13
C2 18 Oficial de servicios 22.288,51
E 14 Peón de limpieza viaria 19.745,36
E 14 Peón de limpieza viaria 19.745,36
E 14 Peón de limpieza viaria 19.362,13
E 14 Peón de limpieza viaria 18.989,82
E 14 Peón de limpieza viaria 18.991,20
E 14 Peón de limpieza viaria 18.991,20
E 14 Conserje 18.394,70
E 14 Limpiador/a 10.020,33
E 14 Limpiador/a 8.672,95
E 14 Limpiador/a 8.583,10
E 14 Limpiador/a 8.403,40
E 14 Limpiador/a 14.366,79
E 14 Limpiador/a 14.366,79
E 14 Limpiador/a 8.231,46
E 14 Limpiador/a 8.520,64
E 14 Limpiador/a 9.939,13
E 14 Limpiador/a 8.528,08
E 14 Limpiador/a 8.566,10
E 14 Limpiador/a 8.481,81
E 14 Limpiador/a 8.470,49
E 14 Limpiador/a 8.470,49
E 14 Limpiador/a 8.470,49
E 14 Limpiador/a 8.470,49
E 14 Limpiador/a 8.470,49
E 14 Limpiador/a 8.470,49
E 14 Limpiador/a 8.279,26
E 14 Limpiador/a 8.374,87
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PERSONAL EVENTUAL

Denominación Total retribuciones
Coordinador/a actividades socio culturales 28.353,65
Coordinador de Obras y Servicios Municipales 28.353,65
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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Bailén, 28 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, LUIS MARIANO CAMACHO NUÑEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO
CRISTO (JAÉN)

2022/1806 Aprobación inicial del Presupuesto General del ejercicio 2022, junto con la
Plantilla de Personal y Bases de Ejecución. 

Edicto

Don Francisco Javier Justicia Gómez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cabra del
Santo Cristo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Ayuntamiento Pleno en Sesión Ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2022,
adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General Municipal
para el ejercicio 2022 junto con la plantilla de personal y Bases de Ejecución del
Presupuesto.
 
En su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 169.1 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, dicho Presupuesto se encuentra expuesto al público en la Intervención
de este Ayuntamiento, para que durante el plazo de quince días hábiles, pueda ser
examinado por los interesados legítimos que menciona el art. 170 del mismo precepto legal
y presentarse contra el mismo las reclamaciones que se consideren oportunas ante el Pleno
de este Ayuntamiento.
 
El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante dicho plazo no se
hubiesen presentado reclamaciones.

Cabra del Santo Cristo, 29 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER JUSTICIA GÓMEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO
CRISTO (JAÉN)

2022/1807 Información pública de la Cuenta General del Presupuesto del ejercicio 2021. 

Edicto

Don Francisco Javier Justicia Gómez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cabra del
Santo Cristo (Jaén).
 
Hace saber:
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete a información pública la Cuenta General del Presupuesto Municipal
General del Ejercicio Económico de 2021, con sus justificantes y el informe de la Comisión
Especial de Cuentas, por término de quince días.
 
En este plazo y ocho días más, se admitirán las reclamaciones, reparos u observaciones
que puedan formularse por escrito, los cuales, serán examinados por dicha Comisión
Especial de Cuentas, que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo
nuevo informe.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra del Santo Cristo, 29 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER JUSTICIA GÓMEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2022/1574 Aprobación de las listas cobratorias del precio público por la prestación del
Servicio de la Escuela Infantil "Cuenta Cuentos", correspondiente al mes de
marzo de 2022. 

Anuncio

Don Pedro García Anaya, Alcalde- Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Castellar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de esta Alcaldía de fecha 18 de abril de 2022, se han aprobado las
listas cobratorias del precio público por el servicio de la Escuela Infantil “Cuenta Cuentos”
correspondiente al mes de marzo de 2022, lo que se anuncia a los efectos de notificación
previstos en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Dichas listas cobratorias se encuentran expuestas al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la fecha de inserción del
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Contra la liquidación practicada, los interesados podrán interponer, ante el
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, recurso de reposición previo al contencioso
administrativo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la finalización de la
exposición pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Sin perjuicio de la resolución de las reclamaciones que puedan formularse, queda abierto el
plazo de ingreso en período voluntario, que queda fijado en dos meses a partir de la emisión
de la lista cobratoria, que será dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de la
prestación del servicio.
 
El pago podrá realizarse a través de las entidades bancarias colaboradoras.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Finalizado este plazo, las deudas no satisfechas devengarán el recargo del período
ejecutivo que corresponda según dispone el artículo 28 de la Ley 58/2.003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, e intereses de demora y costas, en su caso, iniciándose el
procedimiento de cobro por la vía de apremio.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.



Número 86  Jueves, 05 de mayo de 2022 Pág. 7435

Castellar, 18 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CHILLUÉVAR (JAÉN)

2022/1803 Resolución de Alcaldía nº 99/2022 de fecha 29-04-2022, por la que se aprueba
la Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal
correspondiente a la plaza que a continuación se reseña. 

Anuncio

Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento se aprueba la Oferta de Empleo
Público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, correspondiente a la plaza que a continuación se reseña:
 

PERSONAL LABORAL:

GRUPO DE
CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN Nº PLAZAS ESCALA/SUBESCALA

8 Socorrista Piscina Municipal 1 Administración Especial/Servicios
Especiales

 
En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se
publica la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Chilluévar, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldesa, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
 
Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera
estimarse más conveniente.

Chilluévar, 29 de abril de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MAIRENA MARTÍNEZ GÓMEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRAILES (JAÉN)

2022/1776 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
02/2022, mediante suplemento de crédito. 

Anuncio

Doña Encarnación Bienvenida Castro Cano, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de
Frailes (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en sesión plenaria Extraordinaria de fecha 29/04/2022, con el quórum de la mayoría
absoluta del número legal de sus miembros, se aprobó inicialmente la modificación
presupuestaria número 02/2022, mediante suplemento de crédito.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa legal vigente, se somete a información al
público mediante anuncio inserto en BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en el Portal de
Transparencia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, durante el plazo de quince
días hábiles, para que cualquier persona que pueda considerarse interesada pueda
examinar, en las dependencias de la Secretaría Municipal, el expediente administrativo nº
74/2022, y formular si lo estima oportuno alegaciones, reclamaciones o sugerencias.

Transcurrido el plazo sin que se formulen alegaciones, reclamaciones ni sugerencias
devendrá definitivo el acuerdo provisionalmente adoptado.
 
El plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al de la inserción del anuncio en
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Frailes, 29 de abril de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, ENCARNACIÓN BIENVENIDA CASTRO CANO.



Número 86  Jueves, 05 de mayo de 2022 Pág. 7438

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAÉN)

2022/1796 Aprobación definitiva de modificación del art. 29 de las Bases de ejecución del
presupuesto, en su apartado 11.A). 

Edicto

Aprobada definitivamente la modificación del artículo 29 de las Bases de ejecución del
Presupuesto Municipal del Ayuntamiento, en su apartado 11.A), incluyendo a la Parroquia
de la Inmaculada Concepción en la concesión directa de subvenciones. 

Huelma, 29 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO MANUEL RUÍZ GARCÍA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUESA (JAÉN)

2022/1780 Convocatoria pública para nombramiento de Juez de Paz titular. 

Anuncio

Don Pablo Carmona Jordán, Alcalde en Funciones de este Ayuntamiento:
 
Hago saber:
 
Que en el mes de enero de 2022 quedó vacante el cargo de Juez de Paz titular.
 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir la persona para ser nombrada Juez de
Paz titular de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.
 
Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas,
y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien
mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias
municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo establecido.
 
Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la
información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento http://huesa.sedelectronica.es
 
Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
 
Lo que se publica para general conocimiento.

Huesa, 28 de abril de 2022.- El Alcalde en Funciones, PABLO CARMONA JORDÁN.

http://huesa.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IZNATORAF (JAÉN)

2022/1784 Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por expedición de licencias urbanísticas. 

Edicto

Don Pascual Manjón Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Iznatoraf (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que, al no haberse presentado reclamaciones durante el período de exposición pública,
queda automáticamente elevado a definitivo, el acuerdo plenario de aprobación inicial,
adoptado el día 7-2-2022, relativo a la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por prestación del servicio público de expedición de licencias urbanísticas,
presentación de declaraciones responsables y presentación de comunicaciones previas.
 
Seguidamente, se inserta el texto íntegro de modificación referida:
 
Artículo 5. Base imponible.
 
1. Constituye la Base Imponible de la Tasa.
 
El coste real y efectivo de la obra civil, instalaciones, movimientos de tierra, demoliciones,
obras de fontanería, alcantarillado, obras de nueva planta, reparaciones y modificación de
estructura o aspecto exterior de las edificaciones existentes.
 
2. Del coste señalado del número anterior se excluye el correspondiente a la maquinaria.
 
Artículo 6. Cuota tributaria.
 
1. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible, el 2 %.
 
2. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión de la
licencia, las cuotas a liquidar serán el 50 por ciento de las señaladas en el número anterior,
siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente.
 
Contra este acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada.
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Iznatoraf, 29 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, PASCUAL MANJÓN RUIZ.



Número 86  Jueves, 05 de mayo de 2022 Pág. 7442

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE JAÉN

2022/1797 Convocatoria de 5 plazas de operario para Patronato Municipal de Deportes de
Jaén. 

Edicto

Por Resolución, de fecha 28-04-22, del Presidente del Patronato Municipal de Deportes del
Excmo. Ayuntamiento de Jaén, se procede a la aprobación de las Bases para el inicio de la
convocatoria de 5 plazas de Operarios para cubrir las necesidades temporales de personal
del Patronato Municipal de Deportes.
 
Esta Resolución de Bases se encuentra publicada en la Sede Electrónica del Excmo.
Ayuntamiento de Jaén (página web www.aytojaen.es). Podrá consultar dicha información en
el archivo CONVOCATORIA 5 PLAZAS OPERARIOS PMD, que se encuentra ubicado en PROCESOS
SELECTIVOS Y O.P.E.
 
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo, presentarán instancia, en el plazo de
cinco días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente Edicto de la
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, dirigida al Presidente del
Patronato Municipal de Deportes, manifestando expresamente que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la Base Segunda.
 
Las instancias se presentarán en el Registro General del Patronato Municipal de Deportes
del Excmo. Ayuntamiento de Jaén o conforme a lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, adjuntando a la misma la documentación requerida en la Base Tercera.

Jaén, 29 de abril de 2022.- El Presidente, CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA
(JAÉN)

2022/1775 Exposición pública del padrón y lista cobratoria por la prestación del servicio de
agua, basura, alcantarillado y canon de infraestructuras hidráulicas,
correspondiente al primer trimestre de 2022. 

Edicto

Doña Virtudes Puertas Soria, Alcaldesa-Presidenta de Ayuntamiento de la Puerta de Segura
(Jaén).
 
Hacer saber:
 
Que, mediante Resolución de esta Alcaldía nº 069/2022, han sido aprobados los Padrones y
Listas Cobratorias por la prestación de los Servicios de Recogida Domiciliaria de Basuras y
Residuos Sólidos Urbanos, Alcantarillado, Suministro Domiciliario de Agua Potable y Canon
de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad
Autónoma correspondientes al primer trimestre del ejercicio 2022.
 
Dichos Padrones se encuentran expuesto al público en la Jefatura del Negociado de
Recaudación de este Ayuntamiento, sita en la Calle Pintor Zabaleta nº 13 de esta Localidad,
de lunes a viernes y en horario de 9’00 a 14’00 horas, por plazo de quince días hábiles, a
partir del día siguiente al de la fecha de inserción del presente Edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.
 
Contra dichos Padrones, los interesados podrán interponer, ante el Alcalde-Presidente de
este Excmo. Ayuntamiento, Recurso de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la finalización de la exposición pública
del Padrón, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen
procedente.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, el presente edicto tendrá carácter de notificación colectiva de
las liquidaciones comprendidas en los referidos Padrones, entendiéndose realizadas las
notificaciones el día que termine la exposición pública del mismo.
 
El plazo de ingreso en período voluntario será desde el día 06 de mayo de 2022 al día 06 de
julio de 2022, ambos inclusive, o inmediato hábil posterior y a través de las Entidades
Financieras colaboradoras indicadas en el propio recibo repartido al efecto y en dinero de
curso legal.
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Los recibos cuyos titulares tengan realizada la domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente con fecha
12 de mayo de 2022.
 
Transcurrido dicho plazo de cobro en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio y, devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

La Puerta de Segura, 29 de abril de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, VIRTUDES PUERTAS SORIA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2022/1800 Exposición pública del Padrón contributivo de la Tasa por Servicio de Ayuda a
Domicilio, correspondiente al mes de enero 2022. 

Edicto

Aprobados por Resolución de esta Alcaldía nº 2022-1856 dictada con fecha de 26/04/2022,
los Padrones y listas cobratorias de los tributos locales de Ayuda a Domicilio del mes de
enero de 2022, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen
del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la
sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio,
se exponen al público en el Área de Gestión e Inspección Tributaria y Tablón de edictos, por
el plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados puedan
formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de finalización del término de exposición
pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al
cobro en período voluntario del Padrón de Ayuda a domicilio del mes de enero de 2022.

Localidad: Linares.
Oficina de Recaudación: Entidades bancarias colaboradoras.
Plazo de ingreso: 22-04-2022 al 22-05-2022.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas las costas del
procedimiento de apremio.

Linares, 29 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, RAÚL CARO-ACCINO MENÉNDEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

2022/1788 Aprobada lista definitiva de admitidos y excluidos y fecha de oposición para
cubrir plaza de Educador. 

Anuncio

Don Juan Bravo Sosa, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 29 de abril de 2022 se ha dictado la Resolución de Alcaldía, que a
continuación se trascribe:
 

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 
Vista la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2018, aprobada por
Decreto de la Alcaldía nº 740 de 7 de noviembre de 2018 y publicada en el BOP de Jaén nº
219 de 14 de noviembre de 2018.
 
Resultando que mediante Providencia de la Alcaldía de 13 de agosto de 2021 se solicitó al
Negociado de Secretaria la redacción de las Bases que han de regir la convocatoria para la
selección mediante concurso-oposición de una plaza de personal laboral fijo del
Ayuntamiento de Mengíbar Educador/a Escuela Infantil, con generación de bolsa de trabajo,
teniendo en cuenta los méritos y la valoración expuesta en la citada Providencia. Asimismo,
se solicitó Informe de Intervención sobre la existencia de crédito suficiente para la
contratación del personal referido.
 
Visto el Certificado de Intervención de fecha 7 de octubre de 2021 en el que certifica que
examinada la documentación referida al presupuesto municipal para el año 2021 así como
su anexo de personal, resulta que aparece vacante y dotada suficientemente una plaza de
Educador/a Escuela Infantil, con código 042704L, Grupo C1, Nivel de destino 18 y 350
puntos de complemento específico.
 
Resultando que se ha justificado en el expediente la elección del sistema de
concurso-oposición elegido para la selección de una plaza de personal laboral fijo
denominada “Educador/a Escuela Infantil”.
 
Resultando que por Resolución de Alcaldía nº 1289 de 8 de octubre de 2021 se aprobaron
las bases reguladoras para la convocatoria de las pruebas selectivas para la selección como
personal laboral fi jo de una plaza de Educador/a Escuela Infantil, mediante
concurso-oposición.
 
En el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 207, de 29 de octubre de 2021, aparece
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publicado el texto íntegro de las Bases de la convocatoria referenciada.
 
En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nº 220, de 16 de noviembre de 2022, aparece
publicado el Anuncio de aprobación de las Bases de la convocatoria referenciada.
 
En el Boletín Oficial del Estado nº 288, de 2 de diciembre de 2021, aparece publicado el
extracto referente a la convocatoria.
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección
como personal laboral fijo de una plaza de Educador/a Escuela Infantil, mediante
concurso-oposición, se han presentado un total de nueve instancias de participación.
 
Resultando que mediante Resolución de Alcaldía nº 576 de 15 de febrero de 2022, se
aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, para participar en la
convocatoria para la selección como personal laboral fijo de una plaza de Educador/a
Escuela Infantil, mediante concurso-oposición, habiéndose publicado en el BOP de Jaén nº
49 de 14 de marzo de 2022.
 
Considerando que con fecha 15 de marzo de 2022, la aspirante Dª. María Inmaculada
Medina Vílchez, presentó alegación aportando el título universitario de Magisterio por
educación infantil.
 
Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el
artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local.
 

RESUELVO
 
Primero. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para
participar en la convocatoria para la selección de dos plazas de personal laboral fijo “Oficial
de albañilería”, mediante concurso-oposición.
 

Admitidos/as

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 ***5138** Civantos Zamora, Laura
2 ***4295** Bolívar Muñoz, Emilia José
3 ***0862** López Curiel, Maritxell
4 ***4278** Contreras Herrera, Laura Isabel
5 ***5497** Reyes Zurera, Ana
6 ***2859** Bausan Sosa, Isabel María
7 ***4607** Medina Vílchez, María Inmaculada
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Excluidos/as

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE EXCLUSIÓN
1 ***4952** Martínez Gómez, Manuela 1
2 ***2001** Medina Martínez, María 1

1. Fuera de plazo

 
Segundo. Publicar la presente Resolución, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén
y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://aytomengibar.com], y en el
Tablón de Anuncios para mayor difusión.
 
Tercero. El Tribunal calificador se constituirá el día 5 de mayo de 2022, a las 8:30 horas, en
la Casa Consistorial, a los efectos de valoración la fase de concurso.
 
Nuevamente, el Tribunal calificador se constituirá el día 12 de mayo de 2022, a las 8:30
horas el edificio municipal del Museo, sito en c/ Miguel López Moral, para la realización de la
fase de oposición en aplicación de lo establecido en las Bases.
 
Cuarto. Convocar a los aspirantes que han resultado admitidos definitivamente en
llamamiento único al que deberán acudir debidamente acreditados para la realización de las
pruebas de la fase de oposición, conforme establecen las bases de la convocatoria, que
constará de dos partes:
 
a) Un ejercicio, consistente en responder por escrito, dos temas a escoger por el aspirante,
uno del temario general y otro del temario específico, entre cuatro de los extraídos al azar,
por el aspirante, del temario de la convocatoria. Dicho ejercicio tendrá una puntuación
máxima de 20 puntos, quedando eliminados quienes obtengan una puntuación inferior a 10
puntos.
 
b) Un supuesto práctico vinculado a las funciones propias de la plaza objeto de la
convocatoria. Dicho supuesto será determinado inmediatamente antes del comienzo de la
prueba, por el Tribunal. Dicho ejercicio tendrá una puntuación máxima de 40 puntos,
quedando eliminados quienes obtengan una puntuación inferior a 20 puntos, que tendrán
lugar en el edificio municipal del Museo, sito en c/ Miguel López Moral de esta localidad, el
día 12 de mayo de 2022, a las 9:00 horas.
 
Quinto. Proceder a la publicación del edicto correspondiente a la presente resolución en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén. Los posteriores anuncios relativos a este
proceso selectivo se harán públicos por el órgano de selección en el tablón municipal de
anuncios y página web de la Corporación, realizándose los relativos a las pruebas, al menos,
con cuarenta y ocho horas de antelación a su comienzo.
 
Sexto. Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, según lo establecido en
los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que la

https://aytomengibar.com/
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haya dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su publicación,
conforme a lo establecido en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”
 
Lo que se publica para general conocimiento.

Mengíbar, 29 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, JUAN BRAVO SOSA.



Número 86  Jueves, 05 de mayo de 2022 Pág. 7450

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

2022/1801 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
11/2022, mediante créditos extraordinarios. 

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria el día 28/04/2022, acordó la aprobación
inicial del expediente de 11/2022 de modificación de créditos por créditos extraordinarios,
financiado con Remanente Líquido de Tesorería.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Torreperogil, 29 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ RUIZ VILLAR.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

2022/1790 Extracto del Decreto de 26 de abril de 2022 del Ayuntamiento de Úbeda por el
que se aprueba la convocatoria de subvenciones para el desarrollo del
Programa de Inclusión contra la Discriminación de Género. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 623712.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/623712)
 
Primero. Beneficiarios.
 
Mujeres usuarias del Centro Municipal de Información a la Mujer del Ayuntamiento de
Úbeda que cumplan los requisitos que se especifican en el programa.
 
Segundo. Finalidad.
 
Proveer una ayuda económica para mujeres usuarias del Centro Municipal de Información a
la Mujer inscritas previamente en el sistema SIAM y que se encuentren en especial situación
de vulnerabilidad.
 
Tercero. Bases reguladoras.
 
Ordenanza General Reguladora de las Subvenciones a conceder por el Excmo.
Ayuntamiento de Úbeda aprobada por acuerdo plenario de 29 de octubre de 2020 (BOP nº
30 de 15 de febrero de 2021).
 
Cuarto. Importe.
 
La dotación presupuestaria es de 10.000 euros. La subvención por beneficiaria incluida en
el programa es de 500 euros.
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 
Veinte días hábiles desde el día siguiente a la fecha de publicación de este extracto en el
BOP de Jaén.

 

 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/623712
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Úbeda, 29 de abril de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, ANTONIA OLIVARES MARTÍNEZ.



Número 86  Jueves, 05 de mayo de 2022 Pág. 7453

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

2022/1804 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
023/2022,mediante suplementos de crédito y créditos extraordinarios. 

Edicto

Con fecha de 28 de abril de 2022, el Pleno de la Corporación ha acordado la aprobación
inicial del expediente de modificación de crédito nº 023/2022 del Presupuesto General por
créditos extraordinarios y suplementos de crédito por importe de 38.150,00 euros.
 
El expediente se encontrará a disposición de los interesados, por plazo de quince días
hábiles, en las dependencias municipales de Intervención, a los efectos de reclamaciones
ante el Pleno, así como en el portal de transparencia municipal:
https://aytoubeda.transparencialocal.gob.es/es_ES/categoria/economica/presupuestos/pge

Transcurrido el citado plazo sin que se presentaran reclamaciones o alegaciones, el
expediente se entenderá definitivamente aprobado de forma automática.
 
Lo que se hace público para general conocimiento en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con el artículo 169
de la misma norma legal.

Úbeda, 29 de abril de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, ANTONIA OLIVARES MARTÍNEZ.

https://aytoubeda.transparencialocal.gob.es/es_ES/categoria/economica/presupuestos/pge
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
ATALAYÓN GRANDE, DE BAEZA (JAÉN).

2022/1770 Convocatoria Asamblea General Extraordinaria de fecha 31 de mayo de 2022. 

Edicto

Don Diego Rafael Moreno Lupion, como Presidente de la Comunidad de Regantes,
denominada Atalayon Grande, del término municipal de Baeza.
 
Por el presente se pone en conocimiento de los Sres. Partícipes de la misma que el próximo
31 de mayo, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda, se
celebrará Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar en el Salón de Actos de Servicios
Sociales (Antg. Cuartel de Caballos Sementales) de esta localidad, a la cual se le convoca
con el siguiente:
 

Orden del día.
 
1º. Lectura y aprobación si procede del acta de la anterior.
 
2º. Informes Económicos de los ejercicios 2020 y 2021.
 
3º. Información sobre la situación actual del riego.
 
4º. Renovación de cargos de la Junta de Gobierno y del Jurado de Riego.
 
5º. Ruegos y preguntas.
 

Baeza, 28 de abril de 2022.- El Presidente, DIEGO RAFAEL MORENO LUPIÓN.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
HORCAJO-PUNTAL, DE IBROS (JAÉN).

2022/1791 Convocatoria Asamblea General Ordinaria de fecha 21 de mayo de 2022. 

Anuncio

Se convoca a todos los partícipes de la comunidad de regantes a la Asamblea General
Ordinaria que se celebrará el próximo día 21 de mayo en Ibros (Jaén), en la Casa de la
Agricultura, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 17:30 horas en segunda
convocatoria, con el siguiente:
 

Orden del día
 
1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta anterior.
 
2.- Presentación del estado de cuentas de la campaña de riego 2021.
 
3.- Informe sobre situación actual de la Comunidad y programación de la campaña 2022.
 
4.- Ruegos y preguntas.

Ibros, 29 de abril de 2022.- El Presidente, MANUEL MOYANO SALAZAR.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
VIRGEN DE CUADROS, DE BEDMAR (JAÉN).

2022/1771 Convocatoria Asamblea General Ordinaria de fecha 26 de mayo de 2022. 

Edicto

Don Juan Serrano Rodríguez, Presidente de la Comunidad de Regantes “Virgen de Cuadros”
de Bedmar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que, en la Asamblea General de fecha 22 de abril de 2022 y una vez aprobados por
aclamación unánime los puntos 1º, 2º y 3º de su orden del día, se acordó, durante el análisis
del 4º y antes de proceder a la votación de las candidaturas presentadas, la suspensión de
la misma, al haber surgido discrepancias interpretativas en torno a la unidad de referencia
para computar los votos. Resulta, como se expuso y a la vista del contenido de nuestros
Estatutos, que la unidad referencial a todos los efectos es olivos en base al caudal asignado
a la superficie regable.
 
Que, en ejecución de lo acordado por la Asamblea General de fecha 22 de abril de 2022,
procede la continuación de su celebración, por lo que se convoca a todos los partícipes de
esta Comunidad de Regantes a la continuación de la Asamblea General Ordinaria para el
próximo 26 de mayo de 2022, a las 19:00 horas en 1ª convocatoria y a las 19:30 horas en 2ª
convocatoria, en el Centro Cultural García Lorca de esta localidad, sito en Plaza 1º de Mayo.
 
Que, tratándose de una continuación de la Asamblea, se comenzará, en relación con el
punto 4º, con la votación de las candidaturas que fueron presentadas y que resulten
admisibles, procediendo con posterioridad a tratar el resto de los puntos del orden del día
que no fueron tratados (puntos 5º, 6º y 7º).
 
Que, a la vista de las circunstancias antes expuestas, serán admisibles las
representaciones/delegaciones ya otorgadas en su momento para la Asamblea suspendida,
como las que pudieran otorgarse para su continuación. 
 
 

Bedmar, 27 de abril de 2022.- El Presidente, JUAN SERRANO RODRÍGUEZ.


